
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 22 7 3064 ALBEIRO ORTIZ FIGUEROA  SECUESTRO  22-01-23 REDENCION  

2 22 7 14244 BERNARDO DE JESUS ROJAS GARCIA  EXTORSION  15-02-24 LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  

3 22 7 40400 JUEAN CARLOS TUNDENO GARCIA  HURTO  15-05-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

4 22 7 4771 ANDERSON MIGUEL MEJIA SANCHEZ  PORTE DE ARMAS DE FUEGO  13-02-24 REDENCION DE PENA - CONCEDE PRISION DOMICILIARIA  

5 22 7 10530 YONNY SAIR DIAZ TRESPALACIOS  HOMICIDIO AGRAVADO  13-02-24 REDENCION DE PENA DE 4 MESES Y 1.5 DIAS  

6 22 7 3981 
FREDY ALEXANDER HERNANDEZ 

RINCON  
PORTE DE ARMAS DE FUEFGO  16-02-24 CONCEDE PERMISO DE 72 HORAS  

7 22 4 3740 JULIO CESAR SEPULVEDA RAMOS HURTO CALIFICADO Y OTRO 14-02-24 REDIME PENA 39 DIAS DE PRISION - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

8 22 4 24129 MARIA JOSE AREVALO GALVIS 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE 

ESTUPEFACIENTES 
14-02-24 NIEGA SUSTITUTO UTILIDAD PUBLICA 

9 22 4 20609 JAVIER RESTREPO RAMIREZ HURTO CALIFICADO Y OTRO 14-02-24 REDIME PENA 88 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

10 22 4 15065 ESTEBAN PINZON PACHON HOMICIDIO AGRAVADO Y OTRO 14-02-24 REDIME PENA 119 DIAS DE PRISION - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

11 22 4 8590 JESUS ANTONIO AYALA COBOS HURTO CALIFICADO AGRAVADO 16-02-24 DECRETA EXTINCION DE LA PENA 

12 22 2 36523 OSCAR STIVEN MUÑOZ NAVARRO 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
03-01-24 REDENCION PENA 

13 22 2 26020 JEINNER RAUL PARADA MUÑOZ 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
29-01-24 REDENCION PENA 

14 22 2 29810 JHON ALEXIS ARIZA BASTO HOMICIDIO AGRAVADO Y OTROS 29-01-24 REDENCION PENA 

15 22 2 22593 ELKIN DE JESUS MONTOYA HENAO 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 

14 AÑOS AGRVADO 
26-12-24 REDENCION PENA 

16 22 2 22323 JULIO CESAR MIRANDA MOSQUERA ACCESO CARNAL VIOLENTO 26-12-24 REDENCION PENA 

17 22 2 11838 DEIBER FERNAN PEREZ OCHOA SECUETRO EXTORSIVO Y OTROS 11-12-24 NIEGA REDOSIFICACION DE LA PENA 

18 22 2 17119 DEIBIS MANUEL ANGARITA FUGA DE PRESOS 14-12-23 PRESCRIPCION 

19 22 2 38452 SANDRA YOHANNA CHACON ACOSTA 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
14-02-24 REDIME PENA 

20 22 2 38452 SANDRA YOHANNA CHACON ACOSTA 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO 
14-02-24 NIEGA UTILIDAD PUBLICA 

21 22 7 31192 OSCAR ESTEVEN GUERRERO RIVAS  PORTE DE ARMAS  26-01-24 DECRETA ACUMULACION DE PENAS  

22 22 7 38483 
DUVAN ALEXIS LAGUADO 

HERNANDEZ  
LESIONES PERSONALES  24-01-24 ACUMUKLACION DE PENAS  

23 22 7 7616 ELIGIO SANCHEZZ TAMAYO  PORTE DE ARMAS DE FUEGO  29-01-24 REDENCION DE PENA  



24 22 7 3064 LUIS ENRIQUE PINTO GUERRERO  SECUESTRO EXTORSIVO  22-01-24 REDENCION DE PENA - NIEGA PRISION DOMICILIARIA  

25 22 7 14059 
EDWIN ALEAJANDRO MORENO 

GONZALEZ  
HOMICIDIO  14-02-24 NIEGA REDOSIFICACION  

26 22 7 30126 FREDY DELGADO RAMIREZ  homicidio  13-02-24 redencion niega prision dom  

27 22 7 35962 diego armando alvarez rodriguez  HOMICIDIO  
13.02-
2024 

NIEGA L.C.  

28 22 7 18223 JOSE RAUL PADILLA MURILLO  HOMICIDIO  12-02-24 ESTARSE A LO YA DISPUESTO  

29 22 7 34343 JHON JAIRO NUÑEZ LOAIZA  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  13-02-24 NIEGA L.C. - NIEGA PRISION DOM  

30 22 6 37626 DANILO  VARGAS PEÑARANDA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 13-02-24 
REPONE EL AUTO DE 6 DICIEMBRE DE 2023, CONCEDE LIBERTAD 

CONDICIONAL 

31 22 6 30239 JOSE ARLEY ARIAS CORREA HOMICIDIO 16-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

32 22 6 40763 RONALD YESID SOLANO ARAQUE HURTO CALIFICADO 16-02-24 LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A RONAL YESID SOLANO ARAQUE 

33 22 6 34997 CARLOS JUVENAL MAYORGA SANTOS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 19-02-24 
CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL POR UN PERIODO DE PRUEBA DE 9 

MESES 0.5 DIAS 

34 22 6 5686 OTONIEL LAGARES JIMENEZ 
ACCESO CARNAL VIOLENTO EN CONCURSO 

CON ACTO SEXUAL EN MENOR DE 
CATORCE AÑOS. 

19-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

35 22 6 16418 MIGUEL ANGEL CARVAJAL DELGADO 

FABRICACION, TRAFICO, O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTE EN CONCURSO CON 
DESTINACION ILICITA DE MUEBLES O 

INMUEBLES 

19-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA, NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

36 22 6 12236 RONALDO GOMEZ ESPINDOLA 
FABRICACION, TRAFICO, O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
19-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

37 22 6 40691 
LUISYIN ALBERTO GUTIERREZ 

FLOREZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 19-02-24 

CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL POR UN PERIODO DE PRUEBA DE 2 
MESES 13 DIAS 

38 22 6 24209 
ROQUE ANTONIO OROSTEGUI 

GOMEZ 
USO DOCUMENTO FALSO 15-02-24 REVOCA EL AUTO DEL 13 DE ABRIL DE 2022 

39 22 1 12991 
ANUAR ANTONIO NARANJO 

HERNANDEZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAADO 14-02-24 

CONCEDE REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 20 MESES Y 10 DIAS DE 
PRISION 

40 22 1 12991 
ANUAR ANTONIO NARANJO 

HERNANDEZ 
HURTO CALIFICADO Y AGRAADO 14-02-24 

CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL PREVIA SUSCRIPCION DE 
DILIGENCIA DE COMPROMISO , LO EXIMEN PAGAR CAUCION POR LA 

CAPACIDAD ECONOMICA 

41 22 1 18329 RUBEN DARIO GALLEGO OCAMPO 
EXTORSION AGRAVADA EN GRADO DE 

TENTATIVA 
06-02-24 

CONCEDER REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 2 MESES Y 03 DIAS , 
SEGÚN LO EXPUESTO 

42 22 1 18329 RUBEN DARIO GALLEGO OCAMPO 
EXTORSION AGRAVADA EN GRADO DE 

TENTATIVA 
06-02-24 

ESTARSE A LO RESUELTO  A LA DECISION ANTERIORES QUE SE LE NEGO 
LA LIBERTAD CONDICIONAL 

43 22 1 37802 LUIS FREDY DAZA TARAZONA 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
08-02-24 

CONCEDER LA LIBERTAD CONDICIONAL , LO EXIMEN DE PAGAR CAUCION Y 
DEBERA SUSCRIBIR DILIGENCIA DE COMPROMISO. 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  once (11) de diciembre de dos mil veint i trés (2023) 

  

 
ASUNTO REDOSIFICACION DE PENA -  NIEGA 

R ADIC ADO NI  11838 (CUI  5400161060792201000057 )  EXPEDIENTE  FISICO 7 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 
( A)  

DEIBER FERNÁN PÉREZ OCHOA  CEDUL A 14 566 654  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  Segur idad Púb l ica -
L ibe r tad Personal  

LEY906/2004  X  LEY 
600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

 

 

  ASUNTO 

 

Procede el Despacho a resolver la petic ión de redosif icación 

propuesta por el Sr.  DEIBER FERNÁN PÉREZ OCHOA, ident if icado con la 

cédula de ciudadanía número 14 566 654, quien se encuentra privado de la 

l ibertad en el C.P.A.M.S. de Girón, condenado a la pena  de 40 años  de 

pris ión, multa de  6.666.66 S.M.L.M.V.  e Interdicción de Derechos y 

Funciones Públ icas por término de 20 años como autor responsable de los 

del itos de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO  y FABRICACIÓN, 

TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES.  

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 25 de marzo de 2011, el Juzgado Primero 

Penal del Circuito Especial izado de San José de Cúcuta,  condenó a 

DEIBER FERNÁN PÉREZ OCHOA, a la pena de  40 años de prisión, multa 

de 6.666.66 S.M.L.M.V. e Interdicción de Derechos y Funciones Públicas 

por el término de 20 años, como autor responsable de los delitos de 

SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO DE 

ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES .  Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.   

 

PETICIÓN 
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El sentenciado, mediante memorial vis ible al folio 282-2861,  sol ic ita 

la redosif icación de la pena en apl icación de la sentencia C - 014 de 2023. 

  

Funda su sol icitud en la apl icación del pr incipio de dignidad Humana,  

por lo que considera que es posible dar le aplicación al descuento punit ivo 

progresivo de  17.9%, equivalente a la rebaja que se le hizo a todos los 

privados de la l ibertad en Colombia, conforme a la sentencia C -014 de 

2023.  

 

CONSIDERACIONES 

 

De la sentencia proferida por el Juzgado Primero Penal del Circuito  

Especial izado de San José de Cúcuta , se deduce que al just ic iable  

DEIBER FERNÁN PÉREZ OCHOA, le fue tasada la pena de pris ión por los 

del itos de SECUESTRO EXTORSIVO AGRAVADO y FABRICACIÓN, 

TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, en 40 años  de pr isión, 

multa de  6.666.66 S.M.L.M.V e inhabi l i tación en el ejercic io de derechos y 

funciones públ icas por el término de 20 años.  

 

El Sr. Pérez Ochoa,  ref iere la apl icación de la sentencia de 

constitucional idad C-014 de 2023, porque considera  que al declararse 

inexequible la expresión “sesenta (60) años ”,  contenida en el art ículo 5 de 

la Ley 2197 de 2022,  que modif icó el artículo 37 de la Ley 599 de 2000 , 

debe aplicársele una rebaja progresiva a su pena en 17.9%, para quienes 

se les aplicó una pena superior a cincuenta años.  

 

En principio debe indicarse que la petición del sentenciado,   

sobrepasa los l ímites de las funciones que corresponden a los Juzgados 

de Ejecución de Penas y Medidas de seguridad, que aprehenden el 

conocimiento cuando las sentencias condenatorias se encuentran 

debidamente ejecutoriadas, momentos en los cuales se tornan inmutables, 

salvo que se presenten los eventos consagrados en los numerales 7 y 9 

del art ículo 38  de la ley 906 de 2004 y numeral 7 de la ley 600 de 2000, 

es decir por el advenimiento de una ley poster ior que dé lugar a la 

                                                           
1 Rec ib i do en e l  Juzgado e l  7  de d ic i embre  de 2023.  
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reducción, modif icación, sustitución, ext inción de la acción penal o 

inef icacia del fallo condenator io. Así lo indica la jur isprudencia:  

“ la  apl icac ión del  pr inc ip io de favorabi l idad  es  de  competenc ia de l  
Juez de Ejecuc ión de Penas,  quien procederá a el lo “cuando debido a una ley 
poster ior  hubiere lugar a reducción,  modi f icac ión,  sust i tuc ión o ext inc ión de la 
acc ión penal”.  Para la e jecuc ión de las sentenc ias e l  Estado creo la 
inst i tuc ión de los  Jueces de Ejecuc ión de Penas,  a los cuales se les as igna 
entre sus func iones la de dar le apl icac ión al  pr inc ip io de favorabi l idad cuando 
la legis lac ión penal  se modi f ica con poster ior idad a l profer imiento del  fa l lo,  
así como también se les otorga la atr ibución de resolver sobre a lgunos 
benef ic ios a los cuales podrían tener derecho los  condenados en re lac ión con 
la pena que les fue impuesta en la sentencia respect iva, todo conforme a los  
presupuestos señalados en la ley” 2.  

 

Se conoce que la sentencia f ue proferida el 25 de marzo de 2011 

y que respecto de la conductas de  SECUESTRO EXTORSIVO 

AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O 

MUNICIONES, no se ha promulgado una legislación que le favorezca al 

sentenciado en punto de la tasación punit iva, razón por la cual como no 

se avisora ningún evento favorable en materia de legislación y por 

tanto, no es posible que haya apl icación del pr incipio se favorabi l idad.  

 

Pretende el Sr. Pérez Ochoa  la apl icación de  la decisión C - 014 de 

20233,  porque fue condenado a la pena de 40 años  de prisión;   al respecto 

vale la pena rememorar que en la providencia en mención el problema 

jur ídico giró en torno a que la Corte Constitucional estableciera:  Si 

¿se vulneran el pr incipio de dignidad humana y la prohibic ión de la 
imposición de penas, crueles inhumanas o degradantes al preverse que la 
pena de pr is ión de los t ipos penales tendrá una duración máxima de 
sesenta (60) años? 

 

 Concretando en el control de const itucional idad que la norma 

demandada –  5 de la Ley 2197 de 2022,  que modif icó  el artículo 37 de la 

Ley 599 de 2000, era inexequible ya que:  

“…La Sala Plena observa que la inic iat iva legis lat iva perseguía un f in 
const i tuc ionalmente impor tante. En efecto, tuvo como just i f icac ión:  ( i)  
implementar una pol í t ica de prevenc ión general,  a tendiendo el  a lto índice de 
comis ión de del i tos y la tasa de re inc idenc ia; ( i i )  mater ia l izar e l f in  de retr ibuc ión 
justa de la pena para casos graves,  y ( i i i )  corregir  la  incoherenc ia ex is tente en e l 
Código Penal a l establecer para a lg unos del i tos una pena máxima de sesenta 
(60) años,  cuando el  máximo de la pena,  antes de la modi f icac ión sub examine, 
era de c incuenta (50) años.  

 
 No obstante,  no se adv ier te que,  a part ir  de los  e lementos tomados en 
cons iderac ión por e l  Legis lador , la  i n ic iat iva sea efect ivamente conducente para 
cumpl ir  con las refer idas f inal idades. La Sala encuentra que para e l aumento del  

                                                           
2Corte  Cons t i tuc iona l .  T -001 de 2004  
3Corte  Cons t i tuc iona l  M.P.  Pao la  Andrea Meneses  Mosquera.  
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máximo de la pena e l Legis lador no valoró e lementos empír icos que d ieran 
cuenta de la proporc ional idad y razonabi l idad del refer ido  aumento, de cara a 
prevenir  la  comis ión y la reinc idenc ia en e l del i to.  Aunque se expus ieron las 
estadís t icas sobre la comis ión de del i tos y la  re incidencia, no se exhib ió mater ia l 
empír ico acerca de la idoneidad y  proporcional idad del aumento general  del  
máximo de la pena como medio para confrontar  la  comis ión de del i tos  y  la 
re inc idenc ia en los  mismos. De igual  forma,  tampoco se expuso por qué razón el  
refer ido aumento en e l  máximo de la pena permit ir ía  expandir  una consc ienc ia de 
abstenc ión a del inquir  o a la  efect iva apl icac ión de las  normas penales.   Es 
dec ir ,  no se adv ier te que haya habido una del iberac ión sobre el  aspecto que se 
examina. Sumado a e l lo , no se observa que en e l debate democrát ico se haya 
tomado en cons iderac ión e l marco de referenc ia q ue la jur isprudencia 
const i tuc ional ha p lanteado frente a l ECI en mater ia peni tenc iar ia.  En efecto, de 
conformidad con la Sentenc ia C-383 de 2022 y  como lo p lanteó e l demandante,  
es  deber  del Legis lador  valorar  sus in ic iat ivas f rente la  s i tuac ión que v ive e l 
s istema penitenc iar io y carcelar io en Colombia ” .  
      

 

 Resulta claro,  que en momento alguno se aprecia en la sentencia 

disminución punit iva referida en la solicitud, como pretende creerlo el 

sol ic itante, ya que el estudio se centró en establecer si el aumento 

general izado del máximo de la pena de pris ión  en sesenta años, para una 

sola conducta, en real idad responde a razones proporcionales y 

razonables a part ir  de la transversal idad y general idad que supone el 

máximo establecido,  para lo cual se apl icó el test de proporcionalidad de 

intensidad intermedia, concluyéndose que :   

 “…  e l  aumento del máximo de la pena de pr is ión de c incuenta (50)  a 
sesenta (60) años es contrar ia a l ordenamiento const i tuc ional.  Ahora b ien, la 
Sala adv ierte que la mera e l iminac ión de la expres ión “sesenta (60) años ”,  s in 
otra consideración, sería un remedio per judic ia l habida cuenta de que e l lo 
supondría que la pena de pr is ión en Colombia no tendría un l ími te o tope 
máximo.  Es dec ir ,  se dejar ía un vacío normat ivo que generar ía  insegur idad 
jur íd ica e,  inc luso, escenar ios de mayor  desprotección del derecho a la d ignidad 
humana ante la  fa lta de un l ímite máximo en la pena   
 

En ese sent ido, la Sala cons idera que lo correcto es acudir  a la f igura de 
la rev iv iscenc ia 4 y ,  en consecuenc ia,  retomar e l  tope prev isto antes de la 
modif icac ión introducida por la Ley 2197 de 2022, de “ c incuenta (50) años ”.  Lo 
anter ior ,  por las s iguientes razones.  Pr imero,  porque es un término establec ido 
                                                           
4 En la  Sentenc ia  C-286 de 2014,  re i t e rada en l as  sen tenc ias  C -133 de 2021 y  C -084 de 2022,  la  
Corte  s in te t i zó  las  reg las  acerca la  re inco rpo rac ión o  rev iv iscenc ia  de no rmas  derogadas  as í :  “ ( i )  
La re i ncorpo rac ión o  rev i v iscenc ia  de no rmas  derogadas  po r  mandatos  que fueron dec la rados  
inexequib les  hace par t e  de l  ordenamiento  ju r íd ico  nac iona l ,  desde mucho antes  de l a 
Cons t i tuc ión de 1991,  como par t e  de la  d iscus ión por  l os  e fec tos  ju r íd icos  de las  sentenc ias  
hac ia  e l  pasado  -ex  tunc -  o  hac ia  e l  f u turo  -ex  nunc -  y  la  sa lvaguarda de l a  segur idad ju r íd ica .  | |  
( i i )  La  rev iv iscenc ia  de no rmas  se ha presentado igua lmente como so luc ión a  l os  prob lemas  que 
p lantea e l  vac ío  ju r íd ico  c reado po r  l a  derogac ión  de normas  que regu lan,  s ob retodo de manera 
in teg ra l ,  una dete rminada  mater ia ,  con l levando igua lmente p rob lemas  de s egur idad j ur íd ica .  | |  
( i i i )  En los  pr imeros  pronunc iamientos  se asumió la  pos tura  de una rev iv iscenc ia  automát ic a  de  
las  normas  derogadas  por  las  dec la ra to r ias  de in exequib i l idad de aquel l as  que las  reempla za ron,  
pero  con pos ter i or i dad,  se  f i ja ron a lgunas  cond ic iones  para que se ap l i ca ra  es ta  f igura  j u r í d ica ,  
como que  se presenta ran los  argumentos  para l a  neces idad de re i nco rpo rac ión,  po r  ra zones  de 
(a)  c reac ión de v ac íos  normat ivos ;  (b)  vu lne rac iones  a  los  de rec hos  fundamenta les ;  (c )  
neces idad pa ra ga rant i zar  la  supremac ía  de la  Cons t i tuc ión Po l í t i ca ,  y  (d)  s iempre y  cuando las  
normas  re i ncorpo radas  sean cons t i tuc iona lmente admis ib l es .  | |  ( i v )  La ju r isprudenc ia  ha de jado  
sentado que la  re i ncorpo rac ión o  rev iv iscenc ia  de no rmas  no t ienen un ca rác ter  dec la ra t i vo  en la  
par t e  reso lu t i va  de la  sentenc ia ,  s ino que l a  Cor te  se  debe l imi t ar  a  comprobar  s i  para  e l  caso en 
es tud io  se cumplen los  requ is i tos  pa ra que pueda  conf ig urarse la  rev iv iscenc ia  de p receptos 
derogados .  | |  (v )  F ina lmen te,  la  Sa la  re i te ra  que la  procedenc ia  de l a  re inco rporac ión debe ser  
ana l i zada en cada caso concreto ,  a  pa r t i r  de los  c r i te r ios  de vac íos  normat ivos  o  a fec tac ión de 
derechos  fundamenta les ”. 
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prev ia del iberac ión democrát ica respecto del  cual  no se  ha e levado reparo 
const i tuc ional.  Y,  segundo, porque a l revisar con detenimiento la  reforma 
pretendida a través de la Ley 2197 de 2022,  es ta versaba únicamente sobre e l 
término del máximo de la pena de pr is ión,  y no sobre todo e l ar t ícu lo 37 del 
Código Penal,  de modo que lo único que estaría hac iendo la Corte es retomar e l 
tex to íntegro del  ar t ícu lo 37, previa modif icac ión ”  
 

En el súbl ite se observa igualmente,  que el just ic iable fue condenado 

de conformidad con la tasación punit iva real izada, después de a delantar el 

juic io oral,  por los del itos enrostrados tanto de secuestro extorsivo 

agravado como de Porte I legal de Armas de Fuego ut i l izando la reglas del 

concurso, teniendo en cuenta la fecha de la ocurrencia de los hechos y 

que desde luego, sin ninguna relación  en cuanto a la referida rebaja, ya 

que la disposición que se declaró inexequible es del año 2022, por lo que 

ni remotamente posible que le fuera apl icada, si se trae a colación que la 

sentencia es del  25 de marzo de 2011, aunado a que fue condenado por 

var ios comportamientos punit ivos,  por lo tanto dicha reclamación resulta a 

todas luces lejana de la real idad procesal y sustancial.  

 

Así las cosas, no es posible la anhelada disminución punit iva, ya que 

la misma solo es permit ida en los eventos de favorabi l idad y tal s ituación 

no se advierte en el caso que se examina, pues no se ha producido ningún 

cambio favorable en materia de punibil idad  para los del itos por los cuales 

fue condenado el sol ic itante , en éste punto debe aclararse que la 

declaración de inexequibi l idad recae cuando se trata de un solo 

comportamiento que durante la vigencia de la norma ley 2197 de 2022, se 

le haya impuesto la pena de sesenta años, pero no sobre el concurso como 

se trata en el caso que se examina.  

 

Emerge claramente que, en las actuales circunstancias la sentencia 

se encuentra revestida de los pr incipios de irreformabil idad e  

irrevocabil idad, cual idades  f rente a los cuales la Sala Penal de la Corte 

Suprema de Just ic ia ha  dicho:  

 

          “[…] Base fundamental del orden jurídico y garantía de los derechos      
ciudadanos es la inmutabi l idad de la sentencia ejecutor iada, que los 
legisladores han reconocido y aceptado mediante la consagración posit iva 
del pr incipio de la cosa juzgada. Fundado en la presunción de legal ida d  y 
acierto que ampara al fal lo def init ivo,  el anterior postulado no es sin 
embargo, absoluto: razones de equidad impulsa a exceptuar de él las 
sentencias proferidas en procesos en los cuales faltaron los elementos 
esenciales para la garantía de la just ic ia.  
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 Con este fundamento, aparece consagrado por el derecho posit ivo 
como remedio que se endereza a quebrantar la fuerza de la cosa 
juzgada, el recurso de revisión, cuya f inal idad es pues invalidar por 
injusta una sentencia f irme, para que por consiguien te la jur isdicción 
pueda considerar nuevamente el l i t igio planteado en proceso anterior y 
fal lar lo con arreglo a derecho”. 5 
 

Deviene de lo anterior que los planteamientos invocados en el 

memorial del sentenciado  en el sentido de reducir  la condena 

proporcionalmente en 17.9% como fundamento de la redosif icación no 

corresponden a las facultades que el legislador autorizó a quien debe 

vigi lar el cumplimiento de la sentencia, las cuales se itera fueron 

establecidas en el artículo 38 ibidem., por consiguiente la solicitud  

apoyada en semejantes consideraciones, t iene que ser denegada, toda vez 

que la sentencia de encuentra revest ida por la fuerza del principio de la 

Cosa Juzgada, con las característ icas antes señaladas.  

 

Vale la pena traer a colación que  la Sa la Penal de la Corte Suprema 

de Just icia aclaró la competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y 

Medidas de seguridad frente a la apl icación en los eventos de cambio de 

jurisprudencia favorable que:  

 

De ahí  que la competenc ia de esta c lase de func ionar ios  judic ia les para 
redos if icar  una pena en apl icac ión del  pr incipio de favorabi l idad,  se c ircunscr ibe 
únicamente a los  eventos en que “debido a una ley  poster ior  hubiere lugar  a la 
reducc ión, modi f icac ión, sust i tución,  suspensión o ext inc ión de la sanc ión  penal”,  
pues se trata de c ircunstanc ias no sólo poster iores a l  profer imiento de la 
sentenc ia,  s ino a jenas a la  apl icac ión e interpretación judic ia l de la ley.  
 

Con esta misma or ientac ión, cuando el  efecto favorable a l condenado no 
emana direc tamente de una ley,  s ino de una interpretac ión poster ior  respecto de 
la apl icada a l asunto concreto, no es por vía del e jerc ic io del derecho de 
postulac ión ante e l juez de penas que ta l pretens ión procede, en tanto que, como 
se d i jo,  el lo  impl ica remover  los  efectos de  la cosa juzgada, lo  cual  só lo es 
pos ib le mediante e l  e jerc ic io de la acc ión de rev is ión y  a través de la causal que 
específ icamente recoge ese par t icular  supuesto de hecho.  
 

En este sent ido, e l ar t ícu lo 220-6 de la Ley 600 de 2000 prescr ibe que la 
acc ión de revis ión procede contra sentenc ias ejecutor iadas,  en los s iguientes 
casos:  
 

“Cuando mediante pronunc iamiento judic ia l,  la  Cor te haya cambiado 
favorablemente el  cr i ter io jur íd ico que s irv ió para sustentar  la  sentenc ia 
condenator ia. ”  
 

En términos sustanc ia lmente idént icos e l ar t ícu lo 192-7 de la Ley 906 de 
2004 reprodujo e l  contenido de d icha causal ,  adic ionando,  además, la 
procedenc ia de la acc ión de rev is ión cuando el cambio de jur isprudenc ia inc ide 
en temas de punib i l idad,  en los  s iguientes términos:  
 

                                                           
5Corte  Suprema de Jus t ic ia .  Sa la  de Casac ión Penal .  M.P.  Leon idas  Bus tos  Mar t ínez .  19 de 
mayo de 2010.  Rad.32310  
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  “Cuando mediante pronunc iamiento judic ia l,  la  Cor te haya cambiado 
favorablemente el  cr i ter io jur íd ico que s irv ió para sustentar  la  sentenc ia 
condenator ia,  tanto respecto de la responsabil idad como de la punibi l idad”. 6 
  

 

Recapitulando tenemos que en el asunto de marras no es posible los 

anhelados descuentos ya que no se advierte ningún cambio de leyes en el 

t iempo para que la apl icación del principio de favorabil idad sea plausible, 

pero tampoco ningún cambio favorable de la jur isprudencia, porque la 

Corte Const itucional lo que hizo fue declarar inexequible la normativa 

demandada, lo que hipotét icamente hubiera tenido consecuencias si al Sr. 

Pérez Ochoa se le hubiese condenado a sesenta años de pris ión,  por un 

solo del ito y como se indicó anteriormente dura nte la vigencia de la norma,  

que se declaró inexequible lo que no ocurrió en éste caso.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO.-.NEGAR LA REDOSIFICACIÓN de  la pena  de 40 años  

de pris ión,  multa de 6.666.66 S.M.L.M.V. y la  pena accesor ia  de  

inhabil i tación para el ejercicio de derechos y funciones públ icas , por el 

término de 20 años por los delitos de SECUESTRO EXTORSIVO 

AGRAVADO y FABRICACIÓN, TRÁFICO DE ARMAS DE FUEGO O 

MUNICIONES, contenida en la sentencia proferida por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito  Especializado de San José de Cúcuta , a DEIBER 

FERNÁN PÉREZ OCHOA ,   identif icado con la C.C. No. 14 566 654, de  

conformidad con lo expuesto en la parte motiva d e este auto.  

 

SEGUNDO.- CONTRA  esta decisión proceden los recursos de 

reposición y apelación 

NOTIFíQUESE Y CUMPLASE 

 

 
ALICIA MARTINEZ ULLOA 

JUEZ  

                                                           
6 Corte Suprema de Justicia. Sala Penal. Segunda Instancia de J.4E.P.M.S Bogotá del 13 de febrero de 2013. 
M.P. José Luís Barceló Camacho. 
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CONSTANCI A :  Se de ja  en e l  sent ido,  de que se cons u l tó  e l  ap l i ca t i vo  S IS IPEC W EB y e l  S is tema 
de Ges t ión de Procesos  y  Manejo  Documenta l  Jus t ic ia  S ig lo  XXI  de  Bucaramanga,  no se observa  
que e l  señor  DEIBIS  MANUEL ANGARITA ,  permanezca p r i vado de la  l i be r tad  por  o t ro  asunto .   
Bucaramanga,  14 de d ic i embre  de 2023.  S í rvas e proveer .   
  
  
ANDRE A Y.  REYES ORTIZ  
Sus tanc iadora  

 

17119 (CUI 68001.6000.159.2013.08837.00) 

1 cuaderno  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, catorce (14) de dic iembre  de dos mil veint itrés (2023)  

 

ASUNTO PRESCRIPCION DE LA PENA -DECRETA  

R ADIC ADO NI  17119 (CUI  
68001.6000.159.2013.08837.00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 
( A)  

DEIBIS MANUEL ANGARITA  CEDUL A 1 002 101 897  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

NO APLICA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  EFICAZ Y RECTA 
IMPARTICIÓN DE 
JUSTICIA  

LEY906/2004  X  LEY 
600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Se encuentra en el Despacho las presentes dil igencias para decidir 

sobre la prescripción de la pena impuesta a DEIBIS MANUEL ANGARITA 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1 002 101 897.  

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Décimo Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, en sentencia proferida el 7 de febrero de 

2017 condenó a DEIBIS MANUEL ANGARITA, a la pena de 48 MESES DE 

PRISIÓN en calidad de responsable del del ito de FUGA DE PRESOS, se le 

concedió la suspensión condicional de la ejecución de la pena.  

 

Poster iormente se le revocó la gracia penal en proveído del 27 de 

octubre de 2017, ordenándose captura No 160523278. 
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 En esta fase de la ejecución de la pena se recibe of icio  de la 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol del Banco Magdalena , a 

través del cual se deja a disposición a DEIBIS MANUEL ANGARITA, 

aprehendido desde el 13 de diciembre de 2023, s iendo las 19:10 horas.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabil idad de decretar la 

prescripción de la pena impuesta por el Juzgado Décimo Penal del Circuito 

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, el 7 de febrero de 2017, 

previo anál is is de lo obrante en la foliatura.  

 

    Según el art ículo 89 del C.P.  modif icado por la Ley 1709 de 2014 en su 

art ículo 90, la pena se ext ingue por prescripción. En materia penal la 

prescripción, es una inst itución de ext inción de la condena que se  haya 

impuesto a un sentenciado.  

 

     El fundamento jur ídico de la inst itución se encuentra en el prolongado 

transcurso del t iempo, que hace cesar el daño públ ico o social producido 

con el hecho punible y como instrumento de polít ica criminal se le 

considera que por motivos de conveniencia públ ica la pena debe cesar 

porque transcurrido cierto lapso sin que el con denado haya purgado la 

pena que le fue impuesta, la vigencia de la misma más que benef icio a la 

sociedad la perjudica notor iamente puesto que se va a remover un hecho 

punible ya olvidado en la conciencia colect iva y además la pena ya no 

tendría ninguna ut i l idad.  

 

      Ahora bien, de conformidad con el art ículo 89 del catálogo sustantivo 

penal modif icado por el art ículo 99 de la Ley 1709 de 2014 , la sanción 

prescribe: primero, en el mismo término f i jado en la sentencia o en el que 

falte por ejecutar, segundo, en un mínimo de cinco (5) años para los casos 

en que la pena pr ivat iva de la l ibertad sea inferior a cinco años. Así 

mismo, la prescripción comienza con la ejecutoria de la sentencia y se 

interrumpe cuando el condenado sea aprehendido en virtud del 
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condenator io o fuere puesto a disposición de la autoridad competente para 

el cumplimiento de la pena (art.  90 ibidem).  

 

        En la presente encuadernación se t iene que el Juzgado  Décimo Penal 

del Circuito con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga , en sentencia 

proferida el 7 de febrero de 2017 condenó a DEIBIS MANUEL ANGARITA, 

a la pena de 48 MESES de pris ión en cal idad de responsable del del ito de 

FUGA DE PRESOS, se le concedió la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena; adquir iendo ejecutoria formal y material el 7 de 

febrero de 2017. 

 

     Se t iene que desde la ejecutoria de la sentencia a la fecha, ha 

transcurrido un lapso super ior al de dicha sanción, s in que existan razones 

para considerar interrumpido el término de prescripción d e la pena, tal 

como se observa en el s istema de consulta y gestión documental Just ic ia 

XXI y el apl icat ivo SISIPEC WEB, pues en la actualidad no registra ingreso 

en Centro Carcelario alguno que permita colegir su aprehensión f ís ica, 

luego no hay lugar a considerar la suspensión o interrupción de dicho 

conteo, circunstancia por la que se impone declarar ext inguida la condena 

impuesta a la sentenciada, conforme a los disposit ivos citados, tal como se 

dispondrá en la parte resolut iva de este proveído.  

 

       Por últ imo, se comunicará la decisión a la Registraduría Nacional del 

estado Civi l y Procuraduría General de la Nación, así como a las 

autoridades que se le enteró de la sentencia  de conformidad con el 

art ículo 476 del C.P.P. igualmente se cancelará la orden de captura 

impart ida en contra de DEIBIS MANUEL ANGARITA o cualquier 

requerimiento vigente por este asunto.  

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase la actuación al 

Juzgado de or igen para su archivo ,  previamente deberá realizar el 

ocultamiento de los datos personales de  la penada DEIBIS MANUEL 

ANGARITA, del Sistema de Consulta y Gestión Documental Just ic ia XXI, 

conforme a lo dispuesto por el Alto Tribunal de Just ic ia Ordinaria 1,  y 

                                           
1 CSJAP5699 de 2022 y STP15371 del 2021 
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demás plataformas de consulta públ icas; igualmente se ha de cancelar 

orden de captura No. 160523278  envíese  copia física, clara y legible 

de la misma  a la Procuradora 5 Delega con Funciones Mixtas para el 

Ministerio Públ ico en asuntos penales -quejas@procuraduria.gov.co –  

Carrera 5 No 15-80 Piso 27 Bogotá DC. 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

Infórmese al agente captor Subintendente Andrés René Higuita 

Vanegas de la Dirección de Investigación Cr iminal e Interpol El Banco -

Magdalena, que en interlocutorio de la fecha se decretó la prescripción de 

la pena de 48 MESES DE PRISIÓN; consecuencia de lo anterior, esta 

dependencia NO REQUIERE  a DEIBIS MANUEL ANGARITA ,  dentro del 

radicado señalado con antelación.  

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - DECRETAR  la prescr ipción de la pena impuesta a DEIBIS 

MANUEL ANGARITA identificada con cédula de ciudadanía No. 1 002 

101 897 ,  condenado por el Juzgado Décimo Penal del Circuito con 

Funciones de Conocimiento de Bucaramanga , en sentencia proferida el 7 

de febrero de 2017, a la pena de 48 MESES DE PRISIÓN como autor del 

del ito de FUGA DE PRESOS; decisión que se toma previas las 

motivaciones.  

 

SEGUNDO. - ORDENAR  que se levante cualquier compromiso que el 

favorecido o sus bienes hubiese adquir ido para con la just ic ia en lo 

relacionado con este asunto; por tanto,  se deberá cancelar la orden de 

captura impart ida en contra de DEIBIS MANUEL ANGARITA. 
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TERCERO. - OFICIAR a la Registraduría Nacional del estado Civi l y 

Procuraduría General de la Nación, así como a las autor idades que se le 

enteró de la sentencia  de conformidad con el art ículo 476 del C.P.P .  

 

CUARTO. -  REMITIR la presente actuación al Juzgado de origen, para que 

se proceda a su archivo, previamente se deberá real izar el ocultamiento de 

los datos personales de DEIBIS MANUEL ANGARITA, del Sistema de 

Consulta y Gest ión Documental Just ic ia XXI, conforme a lo dispuesto en 

las mot ivaciones.   

 

QUINTO. –  ENVIAR copia física, clara y legible de la cancelación de la 

orden de captura No 16052 3278  a la Procuradora 5 Delega con 

Funciones Mixtas para el Minister io Públ ico en asuntos penales -

quejas@procuradur ia.gov.co –  Carrera 5 No 15-80 Piso 27 Bogotá DC-.  

 

SEXTO. – Infórmese al agente captor Subintendente Andrés René Higuita 

Vanegas de la Dirección de Investigación Cr iminal e Interpol El Banco -

Magdalena, que esta dependencia NO REQUIERE  a DEIBIS MANUEL 

ANGARITA,  dentro del radicado señalado con antelación.  

 

SÉPTIMO. - ENTERAR a todas las partes que contra la presente 

determinación proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA  

Juez  

AR/  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, 14 de dic iembre de 2023 
 

Oficio No 2975 
17119 (CUI 68001.6000.159.2013.08837.00) 

 
Ref. INFORME DE CAPTURA 
DEIBIS MANUEL ANGARITA  

 
Señor:  
Subintendente Andrés René Higuita Vanegas  
Investigador Criminal  
Seccional de Invest igación Cr iminal El Banco Magdalena 
Correo electrónico.  andres.higuita3861@correo.pol ic ia.gov.co 
 
 
 
 
      Dando cumplimiento a lo dispuesto por la señora Juez Segunda de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga, en auto de 
la fecha comedidamente me permito comunicarle en respuesta al of icio sin 
número de fecha 14 de diciembre de 2023 mediante el cual se deja a 
disposición a la ciudadana  DEIBIS MANUEL ANGARITA identificado con 
cédula de ciudadanía No 1 002 101 897 ,  en consideración al antecedente 
posit ivo que arrojó el s istema de consulta, que esta Of icina Judicial 
conoció de la sentencia adiada 7 de febrero de 2017, emit ida por el 
Juzgado Décimo Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de 
Bucaramanga, a la pena de 48 MESES  de pris ión, como responsable del 
del ito de FUGA DE PRESOS. 
 

Poster iormente, en auto inter locutorio del 14 de dic iembre de 2023, 
se le decretó la prescripción de la pena, y se ordenó cancelar las órdenes 
de captura y requerimientos judiciales vigentes por este asunto.  
 
Consecuencia de lo anterior, esta dependencia NO REQUIERE  a DEIBIS 
MANUEL ANGARITA,  dentro del radicado señalado con antelación.  
 
                 
 

ANDREA Y. REYES ORTIZ 
Sustanciadora 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  veint iséis (26) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  

 
 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  –   CONCEDE  

RADICADO NI  22323  (CUI  196986000633 -2016 -

01153-00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 3 

ELECTRONICO   

SENTENCIADO (A)  JULIO CESAR MIRANDA MOSQUERA  CEDULA 1.062.315.554 de 

Santander  de 

Qui l i chao  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  LIBERTAD,  

INTEGRIDAD 

Y 

FORMACIÓN 

SXUALES  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la petic ión de redención de pena en relación con el 

condenado JULIO CESAR MIRANDA MOSQUERA, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 1.062.315.554 de Santander de Quilichao .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Pena l del Circuito de Quil ichao Cauca, el 14 de marzo  

de 2017, condenó a JULIO CESAR MIRANDA MOSQUERA,  a la pena 

principal de 240  MESES DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS y SUSPENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD  por el 

término de la pena de pris ión,   como responsable del del ito de ACCESO 

CARNAL VIOLENTO  AGRAVADO .  En la sentencia se le negaron  la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia.  
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Su detención data del 18 de mayo de 2016, por lo que l leva privado de la 

l ibertad NOVENTA Y UN MESES OCHO DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente 

privado de la l ibertad en CPAMS GIRÓN por este asunto.  

  

PETICIÓN 

 

Se allegan  documentos para redención de pena con of ic io 2023EE02 41132 

del 5 de dic iembre de 2023 1 que se envió por el correo electrónico el 25 de 

octubre de 2023, contentivos de cert if icados de cómputos y calif icaciones 

de conducta para reconocimiento de redención de pena del enjuiciado, que 

expidió el CPAMS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a  redención 

de pena se  avalarán: 

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18514128 Enero a marzo  /22 372       

18605286 Abri l a junio /22 360      

18688770 Jul io septiembre /22 378      

18780544 Oct a diciembre / 23 366   

18863198 Enero a marzo/23 378   

18929137 Abri l a junio /23 342   

19034697 Jul io a septiembre/23 366   

 TOTAL      2562           

 

Que le redimen SIETE MESES CUATRO DÍAS  DE PRISIÓN, que al 

sumarle  la redención de pena que se reconoció  de  once meses 

diecinueve días de prisión, arroja un total redimido de DIECIOCHO MESES 

VEINTITRÉS DÍAS DE PRISION.    

 

 
1 Ingresado al Despacho el 15 de diciembre de 2023 
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Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como ejemplar y act iv idad sobresal iente, tal y como se plasma en 

los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo n ormado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención física y la redención de pena se t iene 

una penalidad cumplida de CIENTO DIEZ MESES UN  DÍA DE PRISIÓN.  

   

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado  Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de Segur idad de Bucaramanga;  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- OTORGAR  a JULIO CESAR MIRANDA MOSQUERA, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.062.315.554 de 

Santander de Quilichao ,   una redención de pena  por estudio de 7 MESES 

4 DÍAS  DE PRISIÓN,  por los meses que se hizo alusión en la parte mot iva 

de este proveído, para un total redimido de  18  MESES 23 DÍAS DE 

PRISIÓN.      

 

SEGUNDO.- DECLARAR  que JULIO CESAR MIRANDA MOSQUERA ,  ha 

cumplido una penalidad de 110  MESES 1 DÍA DE PRISIÓN ,  teniendo en 

cuenta la detención f ísica y la redención de pena.  

 

TERCERO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

  

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA  

Juez 

 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint iséis (26) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA -  CONCEDE  

RADICADO NI  22593  (CUI  

05212.60.00.201.2017.07207.00 )   

 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO 2 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ELKIN DE JESUS MONTOYA HENAO  CÉDULA 70 141 895  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  LIBERTAD,  

INTEGRIDAD 

Y 

FORMACIÓN 

SEXUAL  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con el sentenciado 

ELKIN DE JESUS MONTOYA HENAO identificado con cédula de 

ciudadanía No 70 141 895 .  

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Penal del Circuito con funciones de c onocimiento de 

Girardota Antioquia,  en sentencia proferida el 5 de febrero de 2019 condenó 

a ELKIN DE JESUS MONTOYA HENAO, a la pena de 20 AÑOS DE PRISION 

en cal idad de responsable del delito de ACCESO CARNAL ABUSIVO CON 

MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO en concurso con ACTOS SEXUALES 

ABUSIVOS CON MENOR DE 14 AÑOS AGRAVADO; se le negó el subrogado 

penal de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y el sust ituto 

de pris ión domicil iar ia.  

  

Su detención data del 21 de agosto de 2018 l levando a la fecha 

privación efect iva de la l ibertad 64 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN. Se 

encuentra pr ivado de la l ibertad en el Centro Penitenciar io de Alta y Media 

Segur idad de Girón.  
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PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciar io de Alta y Mediana Seguridad de Girón, 

mediante correo e lectrónico al lega of icio No 2023EE0238027  del 30 de 

noviembre de 2023 1 content ivo de los cert if icados de cómputos y conductas 

de la dedicación a act iv idades de trabajo, estudio y enseñanza, en relación 

con el interno MONTOYA HENAO para reconocimiento de redención  de pena.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos remit idos por el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos, señalando que en cuanto a 

redención de pena, se le acreditan:  

CERTIFICADO 

No.  

PERIODO  
HORAS DÍAS  

RECONOCIDOS CERTIFICADAS 

DESDE HASTA TRABAJO   ESTUDIO ENSEÑAN TRABAJO  ESTUDIO ENSEÑAN 

18605363  
Enero 

2022  
Jun io  2022    696    58   

18688833  
Ju l io  

2022  

Sept iembre 

2022  
496     31    

18780418  
Octubre 

2022  

Dic iembre 

2022  
464     29    

18864063  
Enero 

2023  

Marzo 

2023  
488     30.5    

18929418  
Abr i l  

2023  
Jun io  2023  464     29    

19034859  
Ju l io  

2023  

Agos to  

2023  
304     19    

TOTAL 138.5  
58  

d ías  

 

 

 196.5  d ías  

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

6  meses y  17 d ías  

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramural a act iv idades de estudio  y 

trabajo en 6 MESES 17 DÍAS DE PRISIÓN, que sumados con las redenciones 

 
1 Ingres a a l  Juzgado e l  15 de d ic iembre de  2023.  
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de pena reconocidas en autos anter iores -11 meses 8 días-  arroja un total de 

17 MESES 25 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que esta 

fue cal if icada en el grado de EJEMPLAR, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la redención 

de pena que se enuncia, atendiendo a lo normado en el Código Penitenciario 

y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Por lo que, sumando la detención física  y la redención de pena 

reconocida, se t iene una penalidad cumplida de 82 MESES EFECTIVOS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, e l JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a ELKIN DE JESUS MONTOYA HENAO ,  una 

redención de pena por estudio  y trabajo de 6 MESES 17 DIAS DE PRISIÓN, 

por los meses a que se hizo alusión en l a parte motiva de este proveído, 

para un total redimido de 17 MESES 25  DÍAS DE PRISIÓN. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR que ELKIN DE JESUS MONTOYA HENAO , 

ha cumplido una penal idad de 82 MESES EFECTIVOS DE PRISIÓN, teniendo 

en cuenta la detención física y la redención  reconocida en el presente 

proveído.  

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

J U A N D G C  
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P a l ac i o  de  J us t i c i a  “V i c en t e  A zue ro  P l a t a ” ,  o f i c i na  338  

T e l . :  (7 )  6339300│ E -m a i l :  c s j epbuc @c endo j . ram a j ud i c ia l . gov.c o  

Ho ra r i o  de  a t enc i ón :  8 : 00  am  –  4 : 00  pm  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  ve in t inueve (29)  de enero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024)  

 

                                                   

AS UNT O  RE D E NCIÓ N D E  P E NA  (c o nc ed e )  

RADI CADO  NI 26020  (CUI 68001  6000  15 9  2012  
03941  00 )   
 

E X P E DI E NT E   F Í S I CO  1  

E L E CT RÓ NI CO   

S E NT E NCI ADO  (A)  J E INNE R RA UL  P A RA D A  M UÑO Z  CÉ DUL A 1  098  744  339  

CE NT RO  DE  
RE CL US I Ó N  

 
CP A M S  G IRÓ N  

DI RE CCI Ó N 
DO M I CI L I ARI A  

 
NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  V ID A  E  
INTE G RID A D  
P E RS O NA L  

L E Y 906 / 2004  
X  

L E Y  600 / 2 000   L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI Ó N P ART E  X  O F I CI O   

 

ASUNT O 

Resolver  de la  redención de pena en re lac ión con e l  sentenc iado 

JEINNER RAÚL PARADA MUÑOZ, ident i f icado con la  cédula de 

ciudadanía número 1 098 744 339 .   

 

ANT ECEDENT ES 

 

El  Juzgado Sépt imo Penal  de l  Ci rcu i to  con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga,  en sentenc ia  de l  14 de marzo de 2017 

condenó a JEINNER RAÚL PARADA MUÑOZ, a la  pena de 35 años de 

pr is ión en ca l idad de responsable de l  de l i to  de HOMICIDIO AGRAVA D O  e n  

concurso con FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS 

DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES AGRAVADO. La Sa l a  

Penal  de l  Tr ibunal  Super ior  Dis t r i to  Judic ia l  e l  13 de jun io  de 2017 

modi f icó la  pena en 34 AÑOS DE PRISIÓN e IN HABILIDAD PARA EL 

EJERICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por  e l  mismo 

término.  

Ahora b ien,  PARADA MUÑOZ, ha estado pr ivado de la  l iber tad desd e  

e l  6  de marzo de 2013 ,  descontando pena por  e l  presente asunto,  y  l leva 

en detenc ión f ís ica 130 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente pr ivado 

de la  l iber tad en e l  CPAM S GIRON por  este asunto.  
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P a l ac i o  de  J us t i c i a  “V i c en t e  A zue ro  P l a t a ” ,  o f i c i na  338  

T e l . :  (7 )  6339300│ E -m a i l :  c s j epbuc @c endo j . ram a j ud i c ia l . gov.c o  

Ho ra r i o  de  a t enc i ón :  8 : 00  am  –  4 : 00  pm  

PET ICIÓN 

 

Se a l lega documentos para redención de pena con of ic io  

2024EE0005373 del  11 de enero de 2024 1,  content ivos de los cer t i f icados 

de cómputos y  ca l i f icac iones conductas para reconocimiento de redención 

de pena de PARADA MUÑOZ, expedidas por  e l  CPMAS GIRÓN. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamiento de la  

redención de pena,  conforme a los cer t i f icados de cómputos remi t idos por  

e l  penal ,  para lo  que procede a deta l lar  los mismos,  señalando qu e,  en 

cuanto a redención de pena,  no se le  avalaran los s igu ientes cómputos:  

 

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

19035700 Ju l io  –  Sept /23  270  

19066958 Sept-  Oct /23  174  

 T OT AL   444  

T iempo redimido  37=  1 mes 7 días  

 

Lo que le  red ime su de dicac ión in t ramura l  1  MES 7  DÍAS DE 

PRISIÓN, que a l  sumar le  la  redención de pena que se reconoció en autos 

anter iores -15  m es es  23  d ías - ,  ar ro ja  un to ta l  red imido de 17 MESES DE 

PRISIÓN.  

 

Y a l  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta del  in terno,  se t iene q u e  s e  

ca l i f icó como buena y  act iv idad sobresal iente,  ta l  y  como se p lasma  e n  l o s  

cer t i f icados de l  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconocer  la  

redención de pena que se enuncia,  en atenc ión a lo  normado en  e l  C ó d i g o  

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este  aspecto.   

 

Así  las cosas,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  las redenciones de pen a  

reconocidas,  se t ienen una penal idad cumpl ida de CIENTOCUARENTA Y 

SIETE (147)  MESES VEINTITRES (23)  DÍAS DE PRISIÓN. 

 
1 Ing res ad o  a l  J uzg ad o  e l  18  d e  ene ro  d e  2024  
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P a l ac i o  de  J us t i c i a  “V i c en t e  A zue ro  P l a t a ” ,  o f i c i na  338  

T e l . :  (7 )  6339300│ E -m a i l :  c s j epbuc @c endo j . ram a j ud i c ia l . gov.c o  

Ho ra r i o  de  a t enc i ón :  8 : 00  am  –  4 : 00  pm  

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA , 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a JEINNER RAÚL PARADA MUÑOZ, una 

redención de pena por  estudio  de  1  MES 7 DÍAS DE PRISIÓN ,  por  los 

meses a que se h izo a lus ión en la  par te  mot iva de este proveído,  para un 

to ta l  remido de 17 MESES DE PRISIÓN.  

  

SEGUNDO. -  DECLARAR que JEINNER RAÚL PARADA MUÑOZ ,  ha 

cumpl ido una penal idad CIENTOCUARENTA Y SIETE (147)  MESES 

VEINTITRES (23)  DÍAS DE PRISIÓN, ten iendo en cuenta la  detenc ión 

f ís ica y  la  redención reconocida.  

 

T ERCERO. –  ENTERAR a las par tes que cont ra  la  presente d e c i s i ó n  

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

Juez  

 

A R /  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga,  ve in t inueve (29)  de enero de dos mi l  ve in t icuat ro (2024)  

 

AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  –  CO NCE D E  –  N IE G A  /  P E T I CI O N 

RADI CADO  NI 29810  (CUI 

68001 . 60 . 00 . 00 . 2016 . 00224 . 00 )  

E X P E DI E NT E   F IS ICO  2  

E LE CTRO NICO   

S E NT E NCI ADO  (A)  J HO N A LE X IS  A RIZ A  B A S TO  CE DUL A 1 . 102 . 368 . 250  

CE NT RO  DE  

RE CL US I Ó N  

CP M S  E RE  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  V ID A  E  

INTE G RID A D  

P E RS O NA L  

L E Y 906 / 2004 x  L E Y  600 / 2000   L E Y  1826 / 2017   

 
ASUNT O 

 

Resolver  de la  redención de pena en re lac ión con e l  sentenc iado  JHON 

ALEXIS ARIZA BAST O ident i f icado con cédula de c iudadanía N° 

1.102.368.250 .  

ANT ECEDENT ES 

 

En v i r tud de la  acumulac ión jur íd ica de penas efectuada por  este 

Juzgado en auto de l  22 de nov iembre de 2017 se f i jó  una penal idad de 1 5 1  

MESES DE PRISIÓN contra Jhon Alex is  Ar iza Basto por  las s igu ientes 

condenas:   

 

• Del  J uzg ado Sépt imo Penal  del  Ci r c ui to c on func iones  de c onoc imie n to  d e  
Buc aramanga, en s entenc ia profer ida el  9 de fe b r e r o  d e  2 0 1 7  c o n d e n ó  a  

J HON ALEXIS ARIZA BAST O a la pena de 11 años  d e  p r i s i ó n  e n  c a l i d a d  
de res pons able del  del i t o de HOMICIDIO AGRAVADO EN GRADO DE 
T ENT AT IVA en c onc urs o c on FABRICACI ÓN,  T RÁFICO,  PORT E O 
T ENENCIA DE ARMAS DE FUEGO,  ACCESORIOS,  PART ES O 
MUNICIONES; s e l e neg ó el  s ubrog ado penal  de l a s us pens ión c ondic ional 
de l a ejec uc ión de l a pena y  el  s us t i tuto de pr i s ión domic i liar ia.  

  

• Sentenc ia emi t i da por  el  J uzg ado Nov eno Penal  Munic ipal  c o n  f u n c i ó n  d e  
c onoc imiento de Buc aramanga, el  30 de j unio de 2015 q ue lo c on d e n a r a  a  
l a pena pr inc ipal  de 27 mes es  de pr i s ión e i nterdi c c ión de derec hos  y  
f unc iones  públ i c as  por  el  t érmino de l a pena pr inc ipal ,  c omo autor  del  

del i t o de hur to c al i f icado, s eg ún hec hos  oc ur r idos el  30 de enero de 2014.  

 

Su detenc ión data de l  30 de enero de 2014,  y  acumula a la  fecha una 

pr ivac ión f ís ica de la  l iber tad de l levando a la  fecha pr ivac ión 119 MESES 

29 DÍAS DE PRISIÓN.  
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PET ICIÓN 

 

E l  CPMS ERE Bucaramanga,  a l lega cer t i f icados de cómputos y  

conductas de la  dedicac ión a act iv idades de t rabajo,  estud io  y  e n s e ñ a n z a ,  

en re lac ión con e l  in terno ARIZA BASTO, para reconocimiento de 

redención de pena.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamiento de la  

redención de pena,  conforme a los cer t i f icados de cómputos remi t idos  por  

e l  penal ,  para lo  que procede a deta l lar  los mismos,  señalando que,  en 

cuanto a redención de pena,  se acredi tan  a su favor :   

CE RT I F I CADO  

No .  

P E RI O DO  
HO RAS  DÍ AS  

RE CO NO CI DO S  CE RT I F I CADAS  

DE S DE  HAS T A T RABAJO    E S T UDI O E NS E ÑAN T RABAJO   E S T UDI O E NS E ÑAN 

18281844  
J u l i o  

2021  

S ep t i embre  

2021  
424     26 . 5    

18394271  
O c t ub re  

2021  

D i c i em b re  

2021  
600     37 . 5    

18424846  
1  ene ro  

2022  

31  ene ro  

2022  
208     13    

18462371  
F eb re ro  

2022  

M arzo  

2022  
408     25 . 5    

18566150  
A b r i l  

2022  
J un i o  2022  624     39    

T O T AL  141 . 5   
 

 

 

T O T AL  RE DI M I DO    

 

 

4  m eses  22  d í as  

 

 

 

Lo que le  red ime su dedicac ión in t ramura l  a  act iv idades de t rabajo  

en 4 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de pe n a  

reconocidas con anter ior idad - 12 mes es  24 días -  da un to ta l  de  pena 

red imida de 17 MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN.  

   

Y a l  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta del  in terno,  se t iene que 

esta fue ca l i f icada en e l  grado de EJEMPLAR, ta l  y  como se p lasma  e n  l o s  

cer t i f icados de l  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconocer  la  

redención de pena que se enuncia,  a tendiendo a lo  normado en e l  Código 

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto.   
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

Ahora b ien,  NO SE TENDRA EN CUENTA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACIÓN PARA REDENCIÓN DE PENA:  

CE RT I F I CADO  

No .  

P E RI O DO  
HO RAS  

CAL I F I CACI Ó N  
CE RT I F I CADAS  

DE S DE  HAS T A T RABAJO    E S T UDI O E NS E ÑAN T RABAJO   E S T UDI O  E NS E ÑAN 

18640440  
J u l i o  

2022  

S ep t i embre  

2022  
104     D E F ICIE NTE    

18732845  
O c t ub re  

2022  

No v i em b re  

2022  
176     

M A LA  Y  

RE G ULA R 

CO ND UCTA  

  

18732845  

1  

d i c i embre  

2022  

31  

d i c i em b re  

2022  

32     D E F ICIE NTE    

18848265  
E nero  

2023  

M arzo  

2023  
232     

RE G ULA R 

CO ND UCTA  

Y  

D E F ICIE NTE  

  

18917420  
A b r i l  

2023  
J un i o  2023  64     D E F ICIE NTE    

18993085  
J u l i o  

2023  

S ep t i embre  

2023  
144     D E F ICIE NTE    

T O T AL  

DE F I CI E NTE  

–  M AL A Y  

RE G UL AR 

CO NDUCT A 

 

 

 

 

Como se observa en d ichos per iodos obtuvo ca l i f icac ión de conduc t a  

en e l  grado MALA -  REGULAR valorados por  e l  Consejo de Disc ip l ina  y  l a s  

act iv idades rea l izadas fueron ca l i f icadas de forma DEFICIENT E ,  lo  que 

impide acceder  a la  redención de pena por  e l  per iod o antes enunciado,  

a tendiendo a lo  normado en e l  Código Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre 

este aspecto 1.  

 

Por  lo  que,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica  y  las redenciones de pena 

reconocidas ,  se t iene una penal idad cumpl ida de 137 MESES 15 DÍAS 

EFECTIVOS DE PRISIÓN.  

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

 
1 ART I CUL O  101  CO ND ICIO NE S  P A RA  LA  RE D E NCIO N D E  P E NA .  E l  j uez d e  e j ec uc i ó n  d e  p e n a s  
y  m ed i d as  d e  s eg u r i dad ,  p a ra  c o nced e r  o  neg a r  l a  red enc i ó n  d e  l a  p ena ,  d eb e rá  t ene r  e n  c u e n t a  

l a  ev a l uac i ó n  q ue  s e  hag a  d e l  t rab a j o ,  l a  ed uc ac i ón  o  l a  ens eñanza  d e  q ue  t ra t a  l a  p res en t e  l e y .  
E n  es t a  ev a l uac i ó n  s e  c o ns i de ra rá  i g ua l m en t e  l a  c o nd uct a  d e l  i n t e rno .  Cuan d o  e s t a  e v a l u a c i ó n  
s ea  neg a t i v a ,  e l  j ue z d e  e j ec uc i ó n  d e  p enas  s e  ab s t end rá  d e  c o nc ed e r  d i c ha  red enc i ó n .  La  

reg l am en t ac i ón  d e t e rm i na rá  l o s  p e r ío dos y  f o rm as d e  ev a l uac i ón .  

mailto:j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 
 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: j02epmsbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

PRIMERO . -  OTORGAR a JHON ALEXIS ARIZA BAST O  una 

redención de pena por  TRABAJO de 4 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN, por  

los meses a que se h izo a lus ión en la  par te  mot iva de este proveído,  para 

un to ta l  red imido de 17 MESES 16 DÍAS DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO. –  NEGAR la  redención de pena por  e l  per iodo de ju l io  d e  

2022 a sept iembre de 2023 ,  por  razones expuestas en la  par te  mot iva de 

este proveído.  

 

T ERCERO. -  DECLARAR  que JHON ALEXIS ARIZA BAST O ,  ha 

cumpl ido una penal idad de 137 MESES 15 DÍAS EFECTIVOS DE PRISI Ó N ,  

ten iendo en cuenta la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena reconocida.  

  

CUART O. -  ENT ERAR  a  las par tes que contra la  presente dec is ión 

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

  Juez 

J U A N D G C  
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, tres (3) de enero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO REDENCION DE PENA  -  NIEGA 

R ADIC ADO NI  36523  (CUI  
76001.60.00.195.2011.01803 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 3 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  OSCAR STIVEN MUÑOZ NAVARRO     CEDUL A 1 143 953 928  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRON  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 
PUBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

  ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con el sentenciado 

OSCAR STIVEN MUÑOZ NAVARRO, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1 143 953 928 .  

 

ANTECEDENTES 

 

Esta Of icina Judicial,  en proveído del 7 de dic iembre de 2022 f i jó 

una pena acumulada de 119 MESES 26 DÍAS DE PRISIÓN e interd icción 

de derechos y funciones públicas, en el término de la pena acumulada; por 

las siguientes condenas:  

1.-  Sentenc ia profe r ida por  e l  Juzgado Pr imero Penal  Munic ipa l  con 

Func iones de Conocimiento en Descongest ión de Cal i ,  e l  11  de ju l io  de  2012 

condenó a OSCAR STIVEN MUÑOZ NAVARRO, a la  pena de  26 MESES 12  

DÍAS DE PRISIÓN en ca l idad de responsable de l  de l i to  de HURTO 

CALIFICADO, así  como pena accesor ia  de  Inhabi l idad para  e l  Ejerc ic io  de  

derechos y func iones públ icas por  e l  mismo término.  Hechos e l  11 de  

d ic iembre de 2011.  Rad.  2011-01803 N. I  36523.  

2 . -  Sentenc ia emi t ida  por  e l  Juzgado Segundo Penal  de l  Ci rcu i to  con 

Func iones de Conocimiento Descongest ión  de  Cal i ,  e l  5  de  d ic iembre de  2013 

a la  pena 108  meses de pr is ión en  ca l idad de responsable de l  de l i t o  de 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES.  

Hechos del  13 de ju l io  de 2011.  Rad. 2011-81454 N. I  26156.  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

Presenta detención inic ial de 26 meses 12  días de pr is ión 1 y con 

posterioridad data del 21 de enero de 2022, y l leva a la fecha una 

privación f ís ica de la l ibertad 49 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN, 

actualmente se encuentra privado de la l ibertad en el CPAMS GIRON 

descontando pena por este asunto.  

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0251999 del 20 de dic iembre de 2023 2,   contentivos de cert if icados 

de cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena de MUÑOZ NAVARRO, que expidió el CPAMS GIRÓN.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la  

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a redención 

de pena se avalarán:  

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18929584 Abri l a Mayo/23  234  

19035010 Jul io/23  54  

 TOTAL      288  

Tiempo redimido 24 días 

 

Que le redime su dedicación intramuros 24 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se pla sma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redenci ón de pena 

reconocida, se t ienen una penal idad cumplida de CINCUENTA (50) MESES 

DEICIOCHO (18) DÍAS DE PRISIÓN. 

                                                           
1 Cor responde a l  t i empo que descontó  en e l  proceso CUI  2011 -81454.  
2 Ingres ado a l  Despacho e l  28 de d ic iembre de 2023 .   
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

No obstante, lo anterior no se le reconocerán:  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18929584 Junio/23  12  

19035010 Agosto/23  78  

 TOTAL   0  

 

Pues como se observa, el Consejo de Discipl ina para el per iodo junio 

y agosto/2023, la act ividad se cal if icó en def ic iente ,  lo que impide 

reconocer la redención de pena que se enuncia, atendiendo a lo normado 

en el Código Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto 3;  de lo que se 

col ige que el proceso de resocial ización no se ha cumplido en tanto que la 

evaluación de conducta de MUÑOZ NAVARRO, ha sido negativa 

demostrando con el lo la falta de efect ividad de los f ines de la pena, 

circunstancia que controvierte la teleología del proceso resocial izador.   

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  NEGAR a OSCAR STIVEN MUÑOZ NAVARRO, 90 horas 

de estudio de junio y agosto/2023 ,  según lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO. –  OTORGAR a OSCAR STIVEN MUÑOZ NAVARRO, 24 

DÍAS DE PRISIÓN por concepto de redención de pena.  

 

 

TERCERO .  -  DECLARAR que OSCAR STIVEN MUÑOZ NAVARRO ,  

ha cumplido una penal idad de 50 MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN ,  al sumar 

la detención f ís ica y la redención reconocida .  

 

                                                           
3 ARTICULO 101  CONDICIONES PARA LA REDENCION DE PENA.  E l  juez de e jecuc ión de penas  

y  medidas  de s egur idad,  para  conceder  o  negar  la  reden c ión de l a  pena,  deberá tener  en  cuenta  
la  eva luac ión que se haga  de l  t raba jo ,  la  educac ión o  la  ens eñanza de que t ra t a  la  p resente  ley.  
En es ta  eva luac ión se cons iderará  igua lmente l a  conduc ta  de l  i n te rno.  Cuando es ta  eva luac ión  
sea negat i va ,  e l  j uez de e jecuc ión de penas  se abs tendrá de conceder  d ic ha redenc ión.  La 
reg lamentac ión dete rm inará los  pe r íodos  y  fo rmas  de eva luac ión.  
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CUARTO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

AR/  
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Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga,  catorce (14)  de febrero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024)  

 

AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  –  CO NCE D E   

RADI CADO  NI 38452  (CUI 
68001 . 60 . 00 . 159 . 2022 . 04613 . 00 )  

E X P E DI E NT E   F IS ICO   

E LE CTRO NICO  X  

S E NT E NCI ADO  (A)  S A ND RA  Y O HA NNA  CHA CO N 
A CO S TA  

CE DUL A 37  511  003  

CE NT RO  DE  
RE CL US I Ó N  

CP M S M  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 
DO M I CI L I ARI A  

NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  S E G URID A D  
P UB L ICA  

L E Y 906 / 2004 x  L E Y  600 / 2000   L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI Ó N P ART E  x  O F I CI O    

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  redención de pena en re lac ión con e l  sentenc iado 

SANDRA YOHANNA CHACON ACOST A, ident i f icada con la  cédula de 

ciudadanía número 37 511 003 .   

 

ANT ECEDENT ES 

 

 E l  Juzgado Noveno Penal  de l  Ci rcu i to  con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga,  en sent enc ia de l  28 de nov iembre de 2022,  condenó a 

SANDRA YOHANNA CHACON ACOSTA, a la  pena de 54 MESES DE 

PRISIÓN  e  INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por  

e l  término de la  pena pr inc ipa l ,  como responsable de l  de l i to  de 

FABRICACIÓN, T RÁFICO O PORT E DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PART ES O MUNICIONES.  Se le  negaron la  suspensión 

condic ional  de la  e jecuc ión de la  pena y  la  pr is ión domic i l ia r ia .   

 

Su detenc ión data de l  3  de jun io  de 2022,  por  lo  que l leva pr ivada d e  

la  l iber tad 20 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN.  Actua lmente se ha l l a  p r i v a d a  

de la  l ibertad en Reclusión de Mujeres de Bucaramanga  por  este 

asunto.   

 

PET ICIÓN 
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Se a l legan documentos para redención de pena con of ic io  

2024EE0030377 del  8  de febrero de 2024 1,  content ivos de cer t i f icados de 

cómputos y  ca l i f icac iones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena de CHACÓN ACOSTA, que expid ió  e l  CPMSM de Bucaramanga.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamiento de la  

redención de pena,  conforme a los cer t i f icados de có mputos que remi t ió  L a  

Reclus ión,  para lo  que procede a deta l lar  los  mismos.  En cuanto a 

redención de pena se avalarán:  

  

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

19078483 Oct  a  Dic /23  604   

 T OT AL  604   

T iempo redimido  37.75=  1 mes 7 días  

 

Que le  red ime su dedicac ión in t ramuros en act iv idades de t rab a j o  e n  

1 mes 7  días,  que sumados a las redenciones de pena reconocidas en 

autos anter iores - 3  m es  20  d ías -  se t iene un to ta l  de pena red imida de 4 

MESES 27 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y a l  rev isar  la  evaluac ión d e la  conducta de la  in terna,  se t iene que 

se ca l i f icó como buena /e jemplar  y  act iv idad sobresal iente,  ta l  y  como se 

p lasma en los cer t i f icados del  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  

reconocer  la  redención de pena que se enuncia,  en atención a lo  normado 

en e l  Código Peni tenc iar io  y  Carcelar io  sobre este aspecto.   

 

Así  las cosas,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  la  redención de p e n a  s e  

t iene que la  en ju ic iada ha descontado una pena de 25 MESES 8 DÍAS DE 

PRISIÓN.  

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 
1 S ub i d o  a l  B es t D oc  e l  14  d e  f eb re ro  d e  2024 .   
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Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a SANDRA YOHANNA CHACÓN ACOST A, 

una redención de pena por  t rabajo de 1 MES 7 DÍAS DE PRISIÓN ,  por  los  

meses a que se h izo a lus ión en l a  par te  mot iva de este  proveído,  para un 

to ta l  red imido de 4 MESES 27 DÍAS DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR  que SANDRA YOHANNA CHACÓN 

ACOST A, ha cumpl ido una penal idad de 25 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN ,  

a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena reconocida.  

  

T ERCERO .  -  ENT ERAR  a  las par tes que contra la  present e  d e c i s i ó n  

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

JUEZ 

A R /  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, catorce (14)  de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

  

 
ASUNTO Serv ic ios  de Ut i l idad Públ i ca  -  n iega  

R ADIC ADO NI  38452 (CUI  68001 6000  159 2022 
04613 00)  

EXPEDIENTE  FISICO  

ELECTRONICO  x  

SENTENCI ADO ( A)  SANDRA YOHANNA CHACÓN 
ACOSTA 

CEDUL A 37 511 003  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMSM BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  Segur idad  
Públ ica  

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X OFICIO   

 
ASUNTO 

 

Resolver la sol icitud de servic ios de ut i l idad pública en relación con  

Sandra Yohanna Chacón Acosta, identificada con la cédula de 

ciudadanía número 37 511 003.   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, en sentencia del 28 de noviembre de 2022, condenó a 

SANDRA YOHANNA CHACON ACOSTA, a la pena de 54 MESES DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena pr incipal,  como responsable del del ito de 

FABRICACIÓN, TRÁFICO O PORTE DE ARMAS DE FUEGO, 

ACCESORIOS, PARTES O MUNICIONES.  Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  

 

Su detención data del 3 de junio de 2022, por lo que l leva pr ivada de 

la l ibertad 20 MESES 11 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la privada 

de la l ibertad en Reclusión de Mujeres de Bucaramanga  por este 

asunto.  

 

PETICIÓN 
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La sentenciada Chacón Acosta, reclama el otorgamiento de los 

servic ios de ut i l idad públ ica como mecanismo de pris ión de que tr ata la 

Ley 2292 de 2023, y para ello al legó:  

 

o  Cer t i f icado de la Confratern idad Carcelar ia de Colombia, de la 

par t ic ipac ión de Chacón Acosta, en d iferentes programas de 

peregr inac ión  

o  Consul ta de SISBEN -Pobreza Extrema A4 

o  Dec laración extra ju ic io rendida p or  Grac ie la F lórez Almeida,  y la 

señora Martha María Acosta Acevedo -madre de la interna-  

o  His tor ia c lín ica de la Sra.  Mar tha María Acosta Acevedo,  con 

d iagnost ico de h ipertens ión ar ter ia l e h ipot iro id ismo  

 

Por lo que, en proveído del 29 de enero de 2024, se ordenó a través 

del profesional de Asistencia Social la recopi lación de información 

suf iciente para establecer las condiciones de marginal idad y madre cabeza 

de familia de que trata la norma; así mismo la orientación para la 

art iculación con la entidad en la cual real izaría el plan de ejecución del 

servic io de ut i l idad públ ica.  

 

El 2 de febrero de 2024, se r inde informe por parte de Asistencia 

Social,  en relación con las condiciones para acceder a la gracia penal, 

concretando los siguientes aspectos:  i .  Lugar de residencia, i i .  condición 

de madre cabeza de familia, i i i .  Personas a cargo y grado de dependencia, 

iv. Situación sociofamil iar,  v. condiciones de marginalidad, vi. Convenios 

para vinculación a servic io.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La creación de normas tales como los servic ios de ut i l idad públ ica 

de que trata la Ley 2292 de 2023, como sustitut ivo a la privación de la 

l ibertad, constituye avance signif icat ivo en procura de compensar las 

dist intas formas de discr iminación y marginal idad social de las mujeres,  

como grupo poblacional histór icamente discr iminado, buscando que la 

ejecución de la pena se adecue con sus necesidades habida cuenta de la 

forzosa part ic ipación en delitos f rente a los cuales el las y sus famil ias 

reciben el impacto desproporcionado ante l a ausencia de polít ica criminal 
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con enfoque restaurat ivo, propiciando la mínima intervención del derecho 

penal, estableciendo mecanismos alternativos para lograr los f ines de la 

pena con efectos en la reintegración social y la prevención de la 

del incuencia.   

 

De suerte que logren una autént ica cohesión con los mandatos 

internacionales tales como las reglas de Tokio y Bangkok, sobre la 

necesidad de que los Estados contemplen en su ordenamiento jur ídico 

medidas sobre tratamiento específ ico y diferenciado en contraposición a la 

privat iva de la l ibertad como respuesta al comportamiento delict ivo con 

efectos de reintegración y reparación efect iva, y que no impliquen la 

separación de la mujer de su núcleo famil iar,  veamos: regla 59 –  “En genera l ,  

se  u t i l i za rán medios  de p ro tecc ión que no supongan pr ivac ión de la  l i be r tad,  como a lbe rgues  

admin is t rados  po r  órganos  independientes ,  organ i zac iones  no gubernamenta les  u  o t ros  serv ic ios  

comuni ta r ios ,  pa ra  b r i nda r  pro tecc ión a  l as  mujeres  que la  requ ie ran.  Se ap l i carán med idas  

tempora les  de pr ivac ión de l a  l iber t ad pa ra pro teger  a  una  muje r  ún icamente cuando sea 

necesar io  y  lo  haya so l i c i tado exp resamente la  i n teresada,  y  en todos  los  casos  ba jo  la  

superv is ión de las  autor i dades  jud ic ia les  u  o t ras  autor i dades  competentes .  S e de ja rán de ap l i car  

esas  medidas  de p ro tecc ión s i  se  opone a  e l las  la  i n t eresada ”  

 

Entonces en aras de abonar caracteres de dignidad y humanidad, así 

como propender por la reconstrucción del tej ido social ante los nocivos 

efectos de la pr is ional ización, aunado a la necesidad de crear medidas 

diferenciales y con enfoque de género, surgen a la vida jur ídica como una 

alternativa a modo de acción af irmativa para las mujeres cabeza de 

familia, inmersas en conductas punibles a causa de su vulnerabil idad 

económica, para que cumplan su pena prestando servic io social a la 

comunidad.  

 

El art ículo 7 de la Ley 2292 de 2023 que adicionó el art ículo 38 I a la 

Ley 599 de 2000 1,  consagra la medida alternat iva de prestación de 

                                                           
1 “ ARTÍCULO 38I .  Requisi tos para  conceder  la  prestación de  servic ios de ut i l idad públ ica 
como sust i tut i va de la  pr is ión.  Son requ is i tos  para conceder  l a  pres tac ión de se rv ic i os  de 
u t i l i dad púb l ica :  1.  Que  l a  pena  impues ta  sea igua l  o  in fe r io r  a  ocho (8 )  años  o  s e t ra te  de 
condenas  impues tas  por  la  com is ión de  los  de l i tos  es tab lec idos  en los 
ar t ícu los  239,  240,  241,  375,  376 y  377 de l  Código Penal .  2.  Que la  condenada no tenga 
antecedentes  jud ic ia les ,  es to  es ,  una condena en f i rme dent ro  de los  c inco (5)  años  anter i ores  a 
la  com is ión de l  de l i t o ,  sa lvo que se t ra te  de de l i tos  c u lposos ,  que t engan como pena p r inc ipa l  l a  
mul ta  o  que sea po r  los  m ismos  de l i tos  de l  numera l  ante r io r .  3.  Que l a  condenada mani f i es te  su 
vo luntad de v incu larse  l ib remente a  la  pena sus t i tu t i va  de pres tac ión de s erv ic ios  de u t i l i dad  
púb l ica .  4 .  Que se demues t re  que es  madre cabeza  de fam i l ia ,  que para los  e fec tos  de es ta  ley 
será  entend ido c omo tene r  v íncu los  fam i l ia res ,  demos t rando que  la  condenada  e je rce la  je f a tura 
de l  hogar  y  t iene ba jo  su cargo  a fec t i va ,  económica y  soc ia lmente  de manera  pe rmanente  h i j os  
menores  o  pe rsonas  en cond ic ión de d iscapac idad permanente .  5 .Que la  conduc ta  a t r ibu ida a  la  
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servic ios de ut i l idad públ ica, en favor de la m ujer quien para hacerse 

benef ic iar ia debe haber sido condenada a pena igual o inferior de 8 años, 

o por unos específ icos del itos , excepto el contemplado en el art.  188D del 

CP, además de la carencia de antecedentes, y en especial que se 

demuestre la condic ión de madre cabeza de famil ia, en la noción vinculo -

afect iva, económica y social de jefe de hogar, así como la asociación del 

del ito a condiciones de marginalidad que afecten la manutención del 

hogar; siempre y cuando la condenada asuma los compromiso aco rde con 

el plan de servic ios.  

 

Procede el Juzgado a establecer la viabi l idad o no de la sol ic itud de 

servic ios de ut i l idad pública como medida sustitut iva de la pena de pris ión , 

previa ver if icación de la documentación aportada , el impulso por parte del 

grupo interdiscipl inario de Asistencia Social,  as í como de los elementos 

normativos previstos en la Ley 2292 de 2023, y el Decreto 1451 de 2023.  

 

Frente a la modal idad del ictual  se t iene que CHACÓN ACOSTA fue 

condenada por el del ito de Fabr icación, Tráf ico,  Porte o Tenencia de 

Armas de Fuego, Accesor ios, Partes o Municiones , cuya pena impuesta de 

54 meses de pris ión, guarismo inferior al término de 8 años que prevé la 

norma; de lo que se colige que la interna no está incursa dentro de la 

prohibición del art.  7 numeral 5 de la Ley 2292 de 2023, que adicionó el 

art.  38I a la Ley 599 de 2000, ni por el del ito de que trata el art.  229 del 

                                                                                                                                                                                 
condenada no t ip i f i que e l  de l i to  es tab lec ido en e l  ar t ícu lo  188D de l  Código Penal .  6 .  Que se 
demues t re  que la  com is ión de l  de l i to  es tá  asoc iada a  cond ic iones  de  marg ina l i dad que a fec tan la  
manutenc ión de l  hogar . 7.  Que l a  condenada comparezca pe rsona lmente ante  l a  autor i dad  jud ic ia l  
que v i g i le  e l  cumpl im iento  de l a  pena cuando f ue re  requer ida para  e l l o  o  en los  té rm inos  
acordados  en e l  p lan de se rv ic i os .  

E l  serv ic io  de u t i l i dad púb l ica  en los  térm inos  desc r i tos  podrá ap l i ca rse en los  casos  de concurso 
de conduc tas  pun ib les  y  de conc ier to  pa ra  de l i nqu i r ,  de confo rm idad con lo  es tab lec ido en e l  
ar t ícu lo  2  de l a  presente  ley.   

La medida consagrada en  la  p resente  ley n o será  ap l i cab le  cuando l a  pena menor  a  ocho (8 )  
años  de p r is ión se re f ie ra  a l  t ipo  penal  de v io l enc ia  in t ra fam i l ia r  consagrado en e l  
ar t ícu lo  229 de l  Cód igo Penal .  

PAR ÁGR AFO.  S in  per j u ic i o  de l o  anter ior ,  dent ro  de los  se is  (6)  meses  s igu ientes  a  la  
promulgac ión de l a  p resen te  ley,  le  co r responderá a l  Gobierno Nac iona l  reg lamentar  la  mater i a  
con e l  f in  de que se susc r iban convenios  ent re  l a  Nac ión y  e l  D is t r i to  o  l os  munic ip ios  para e l  
cumpl im iento  de los  serv ic i os  de u t i l i dad púb l ica  en ent idades  de l  Es tado" .  
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Código Penal; tampoco se encuentra inmersa en la restr icción a que alude 

a que la persona haya sido condenada dentro de los 5 años anteriores a la 

comisión del del ito ,  pues si bien la consulta del sistema de gestión 

documental Just ic ia XXI, arroja la existencia de otra condenada CUI 68001 

6000 000 2011 001130 NI. 10848, data del 13 de dic iembre de 2012 por 

hechos del 1 de enero de 2010, contra el bien jur ídico de la seguridad 

pública; es decir por fuera del margen temporal de 5 años 2.   

 

      Seguidamente, se aborda el enfoque diferencial de género entorno a la 

condición de madre cabeza de famil ia , en los términos de la sentencia C 

256 de 2022 3,  es decir considerando el ámbito de aplicación que se 

circunscribe al c itado grupo poblacional,  el cual debe “ tener v ínculos 

fami l iares,  demostrando que la condenada ejerce la jefatura del hogar  y t iene 

bajo su cargo afect iva,  económica y soc ia lmente de manera permanente h i jos 

menores o personas en condic ión de d iscapac idad permanente”,  abiertamente 

contraria con la predicada en el art.  314 de la Ley 906 de 2004 y la Ley 

750 de 2002, conforme a la exposición de motivos de la Ley, pues aun 

cuando ut i l izan palabras similares madre de famil ia o cabeza de familia, 

aluden a inst itutos jur ídicos de diversa naturaleza, así:   

 

         “aunque ex is ten normas  en las  que se consagran benef ic i os  pena les  para las  madres  

cabe za de fami l ia  (v .gr .  l a  Ley  750  de 2002,  o rd ina r i amente és tas  no  se ap l i can po r  ausenc ia  de 

parámet ros  in t erpre ta t i vos  que determinen  cuando una muje r  es  cabe za  de hogar .  Por  esa v ía ,  se  

propuso “una med ida a l te rnat iva  a  l a  pr is ión para aquel l as  mu jeres  cabe za de f ami l ia  condenadas 

por  de l i tos  re lac ionados  con drogas  y  hur to  s imple ,  que demues t ren que la  comis ión de l  de l i t o 

es tuvo asoc iada a  cond ic i ones  de marg ina l idad que  a fec taban la  manutenc ión de l  hogar” .  Con  

el lo  se busca min imi za r  e l  t rauma fami l i a r ,  soc ia l  y  económico que causa e l  encarce lamiento  de 

las  madres  en sus  hogares ,  reduc i r  los  índ ices  de  hac inamiento  carce lar io ,  hacer  e f ec t ivo  e l  

p r i nc ip io  de proporc iona l idad de l a  pena  y ,  sobre t odo,  d isminu i r  l os  cos tos  humanos ,  

económicos ,  fami l i a res  y  soc ia les  de la  p r ivac ión de l a  l i be r tad”    

 

                                                           
2 Cor te  Suprema de Jus t ic ia  SP,  28 oc t .  2009,  rad.  31.568:  “Al  es tud iar  la  demanda de  
cons t i tuc iona l idad promov ida cont ra  e l  a r t ícu lo  32 de la  Ley 1141 de 2007,  la  Cor t e 
Cons t i tuc iona l  re f iere  que la  expresión c inco años anter iores se ref ie re  a  la  fecha de la  
nueva condena penal .  Además ,  es  mani f ies to  que ta l  d isposición no re f iere ,  n i  táci tamente,  la  
fecha de los hechos .   
Sumado a l o  ante r io r ,  una  in terpre tac ión s is temát ica  de ta l  p recepto  pe rm i te  conc lu i r  que alude a  
la  obl igación de los funcionar ios judic ia les  de ver i f icar ,  a l  momento de emi t i r  una sentencia  
condenator i a ,  s i  contra  e l  mismo ciudadano  se  emi t ió  otra  decis ión jud ic ia l  dentr o  del  
a ludido lapso de c inco años anter iores .  
En es te  orden de i deas ,  la  Sa la  conc luye que la  i n terpre tac ión rea l i zada po r  las  autor i dades  
jud ic ia l es  acc ionadas  no es  la  adecuada y ,  por  tanto ,  cons t i tuye un defec to  sus tant ivo  que 
hab i l i t a  l a  p ro tecc ión con s t i tuc iona l  f rente  a  dec is iones  de natu ra leza ju r isd icc iona l ,  pues  
contab i l i zaron e l  té rm ino de c inco años  a  par t i r  de l  momento en que JHON JAIRO RICAURTE 
CASTAÑEDA incu r r i ó  en l as  conduc tas  po r  las  que se  em i t ió  la  se gunda condena. ”  
3 Cor t e  Cons t i tuc iona l  -6  de  ju l io  de 2022 Expediente  OG165 MP.  Jorge Enr ique Ibáñez Naja r  
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            En tal virtud, se dir ige a las mujeres privadas de la l ibertad que 

constituyen el soporte afect ivo, económico del entorno famil iar y a causa 

de su actuar del ict ivo vieron f ragmentado su núcleo famil iar en función del 

cumplimiento de la condena, y para probar dicha condición se arr imó 

informe de Asistencia Social,  real izado en el inmueble ubicado en la 

Carrera 27W No 64-55 Barr io Monterredondo de Bucaramanga , en 

arr iendo, donde residen la señora Martha María Acosta -madre de la  in t ern a-  de 

71 años de edad, y los jóvenes DJE y ST, sobrinos .  

 

       Que no cuentan con red de apoyo famil iar extenso, y contrariamente a 

tenido que asumir el cuidado de los hijos de su h ermana quien los 

abandono a su suerte. Y la ausencia de pareja .  

 

      Es decir,  que CHACÓN ACOSTA, en efecto probó el parentesco de 

consanguinidad con la señora Martha María Acosta, quien presenta 

quebrantos en su salud conforme a la historia cl ínica aportada que le 

impiden real izar act ividad laboral,  ha tenido que valerse de la ayuda 

brindada por el joven SE,  con ocasión de la privación de la l ibertad de la 

penada.  

 

      De modo que, se encuentra demostrada la condición de jefe de hogar , 

en los términos de la Ley 2292 de 2023, es decir que convergen en su 

persona las cal idades de soporte afect ivo, económico y social de la señora 

Martha María Acosta así como de sus sobrinos SE y DJE .  

 

     Continúa el anál isis con el nexo causal entre la comisión del delito y 

las condiciones de marginal idad que afectan directamente la manute nción 

del hogar, que constituye otro rasgo diferencial en pro de la disminución 

de la desigualdad y discr iminación social en especial,  para aquel las 

mujeres madres en situación de vulnerabi l idad socioeconómica; bajo la 

egida que tales condiciones de marginalidad inf luyeron en la comisión del 

del ito como una forma de mantener el sustento del hogar a cargo; y 

presentar soluciones con la adopción de medidas que no sólo reconocen el 

contexto en el cual se comete el del ito a part ir  del cual se debe propiciar la 

búsqueda de procesos de prevención del del ito y resocial ización, así como 
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restaurat ivos, del que der iva el componente o enfoque restaurat ivo, que se 

traerá a colación más adelante.  

 

       Valga la pena señalar que conforme lo señala la norma en cita, en 

manera alguna la marginalidad se circunscribe al postulado del art.  56 del 

Código Penal, s ino aquel la que afecta la manutención del hogar 

consecuencia de la desproporcionada carga socioeconómica del rol de 

cuidado, y la ausencia de oportunidades estructura les y reales para mit igar 

dicho vacío.  

 

       Descendiendo al part icular, dicho aspecto se muestra trémulo y difuso 

conforme quedo consignado en el informe de Asistencia Social,  dado que 

no se logró establecer con certeza el rol  de la penada con antelaci ón a su 

detención, así como tampoco las circunstancias que rodearon la conducta, 

dado que no se trato de una instrumental ización o coacción ; y s i bien 

someramente en el escrito primigenio relató: “acepto que cometí un error muy 

grande a l fa l tar  a la ley y no pretendo excusarme pero o ja lá comprendan un poco 

mi s ituac ión en época de pandemia,  como es de su conoc imiento la economía y 

e l aspecto laboral d isminuyo mucho y en mi caso por  completo,  encontrándome 

desempleada teniendo que cumpl ir  con los  gasto de la  casa y los medicamentos,  

t ratamientos y  exámenes médicos de mi progeni tora… me arrepiento 

profundamente de verdad porque eso afecto mi v ida y  la  de muchas personas 

más a las cuales p ido me perdonen”  

 

      Al respecto CHACÓN ACOSTA, señala el informe que era trabajadora 

informal y se encontraba en situación de desempleo; pero subsiste la 

relevancia en cuanto a los móviles que conecten indefect iblemente con la 

causal 6 del art ículo 7 de la Ley 2292 de 2023 que adicionó el art.  38I a la 

Ley 599 de 2000  

 

       Aunado a el lo,  existe reparo en el componente relacionado con el 

enfoque restaurat ivo, pues aun cuando CHACÓN ACOSTA manifestó su 

voluntad de vincularse l ibremente a la pena sustitut iva de prestación de 

servic ios de ut i l idad pública, no al legó el plan de ejecución del servicio de 

ut i l idad pública, previsto en el art ículo 8 de la Ley 2292 de 2023, que 

adicionó el art.  38J a la Ley 599 de 2000, y a pesar del requerimiento 

efectuado por el Juzgado en auto del 29 de enero de 2024, subsiste el 
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interrogante en cuanto a la descr ipción del servic io de ut i l idad públ ica, el 

periodo de la act ividad, la intensidad horaria mensual proyectada y el 

resultado esperado con la act ividad, que señala el art.  2.2.1.14.1.2C del 

Decreto 1451 de 2023.  

 

     Y en manera alguna resulta de recibo la aceptación de  haber 

part ic ipado en programas de peregrinación que efectúa el director de la 

Confraternidad Carcelar ia de Colombia Regional Santander, máxime si 

conforme al art iculado ya mentado, en la medida de prestación de 

servic ios de ut i l idad públ ica como sustitut iva de la prisión, se debe def inir 

el lugar cercano a su domicil io, horario y plan de cumplimiento del 

servic io, con especial atención en que aquel no interf iera con su jornada 

laboral o educativa, y una vez determinado, dará inicio al servic io, no de 

manera contrar io como se ha planteado en el sublite.  

 

      Pues de ser así,  dif íc i lmente podría darse consecución al art ículo 10 

de la Ley 2292 de 2023 que adicionó el art.  38L a la ley 599 de 2000, en 

cuando al control de la medida de prestación del servic io de ut i l idad 

pública.  

      

        Bajos los parámetros enunciados, no se accederá por el momento de 

la pet ición incoada de servic ios de ut i l idad públ ica , debiendo ahondarse 

sobre el asunto de reparo en aras de conocer el  plan de ejecución de 

servic ios de ut i l idad pública, detal lando en la act ividad, periodo de la 

act ividad, intensidad horario mensual proyectada, descr ipción, resultado 

esperado y lugar cercano al domicil io, previsto en la norma.  

 

 Entonces, por intermedio  del profesional de Asistencia Social,  se 

real izarán las respectivas precisiones en el término improrrogable de cinco 

(5) días.  

 

      En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 
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PRIMERO .  –  NEGAR a  Sandra Yohanna Chacón Acosta, la 

prestación de servic ios de ut i l idad públ ica como medida sustitut iva de la 

pena de prisión, contemplado en el art ículo 7 de la Ley 2292 de 2023 que 

adicionó el art.  38I a la ley 599 de 2000, conforme a la motivación que se 

expone.  

 

SEGUNDO. –  Por  el profesional de Asistencia Social ,  se real izarán 

las respectivas precisiones en el aspecto de marginal idad en conexión con 

la conducta del ict iva, así como del plan de ejecución de ut i l idad pública, 

detal lando en la act ividad, per iodo de la act ividad, intensidad horar io 

mensual proyectada, descr ipción, resultado esperado  con especial 

atención en que aquel no interf iera con su jornada laboral o educativa  y 

lugar cercano al domici l io, previsto en el art ículo 8 de la Ley 2292 de 

2023, que adicionó el art.  38J a la Ley 599 de 2000, en el término 

improrrogable de cinco (5) días.  

 

TERCERO. ENTERAR  a las partes que, contra la presente decisión, 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
AR/  
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CONSTANCIA:  A l  Despacho de la  Señora Juez,  in forme que revisado e l  S is tema Just ic ia 

XXI  y e l  SISIPEC W EB del  INPEC, no se encontró reporte negat i vo que ind ique e l  

incumpl imiento de los  compromisos adqui r idos en la  d i l igenc ia de compromiso durante 

e l  per iodo de p rueba a l  que JESÚS ANTONIO AYALA COBOS quedó somet ido.   

Bucaramanga,  febrero 16 de 2024  

Andrea Lorena Cla ros Cardozo  
Asis tente Jur íd ico  

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, febrero dieciséis (16) de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO  DECLARA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL   

RADICADO   
NI  8590  
CUI  68001.6000. 000.2021.00353  
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   JESÚS ANTONIO AYALA COBOS  CEDULA  91.486.161  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

   

BIEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY  906 DE 2004   X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

 
 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver  la solic itud de ext inción de la sanción penal 

impuesta al sentenciado JESÚS ANTONIO AYALA COBOS, dentro del 

proceso radicado 68001.6000.000.2021.00353 - NI. 8590. 

 

ANTECEDENTES  

 

1. Este Juzgado vigi la la pena de 36 meses de pris ión, impuesta a JESÚS 

ANTONIO AYALA COBOS mediante sentencia proferida el 29 de noviembre 

de 2021 por el Juzgado Sexto Penal del Circuito con funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de la conducta punible 

de hurto cal if icado y agravado.   

 

2. Mediante auto proferido el 31 de enero de 2023 por este Juzgado, le 

fue concedido el subrogado de la l ibertad condicional  -para cuyo efecto se 

tuvo en cuenta e l pago de la cauc ión prestada para acceder a la pr is ión 

domic i l iar ia- en los términos del art.  65 del Código Penal por un per iodo de 

prueba de 10 meses y 2 días.  Para tal f in, suscribió  el acta compromisor ia 
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el 1º de febrero siguiente, fecha en la que también se l ibró la boleta de 

l ibertad número 241.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Conforme lo previsto en los art ículos 66 y 67 del Código Penal, s i durante 

el período de prueba el condenado incumple cualquiera de las obligaciones 

que le fueron impuestas en la di l igencia de compromiso f irmada al momento 

de conceder la suspensión condicional de la ejecución de la pena o la 

l ibertad condicional ,  el Juez que vigi la la condena procederá a revocar el 

subrogado y ejecutar de manera inmediata la sentencia, o de lo contrario, 

de constatar que observó los compromisos al l í adquir idos, procederá a 

ext inguir de manera def init iva la condena mediante resolución judicial que 

así lo determine.  

 

A efectos de declarar que ha operado el fenómeno de ext inción de la sanción 

impuesta, previamente el funcionar io judicial debe ver if icar que se han 

cumplido las obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal a las 

que se encuentra sometido durante el término del periodo de prueba.  

 

En ese sent ido, se aprecia que al sentenciado JESÚS ANTONIO AYALA 

COBOS le fue otorgada la l ibertad condicional,  para tal efecto suscribió 

di l igencia de compromiso el 1º de febrero de 2023, donde constan las 

obl igaciones previstas en el art ículo 65 del Código Penal, quedando 

sometido a un per iodo de prueba de 10 meses y 2 días, plazo que culminó 

el 3 de dic iembre de 2023, sin que obre reporte negativo en el sistema 

JUSTICIA XXI o en el SISIPEC WEB del INPEC que indique el 

incumplimiento de los compromisos all í adquir idos.   

 

Asimismo, se advierte que no registra información en el expediente de que 

haya sido condenado en perjuic ios dentro de este asunto , pues en la 

sentencia le fue concedida el descuento por indemnización a la víct ima 

contemplado en el ar t ículo 269 del C.P.  de la ley 599 de 20002.  

De esa manera, culminado el per iodo de prueba se concluye que el 

sentenciado observó los compromisos adquir idos con la administración de 
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just ic ia por cuenta de este asunto.  En consecuencia, se decretará la 

ext inción de la sanción penal y l iberación def init iva de JESÚS ANTONIO 

AYALA COBOS, conforme lo previsto en el art ículo 67 del Código Penal.  

 

De igual forma, se declara legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas conforme lo 

previsto en el art ículo 53 del Código penal.  Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Procuraduría General de 

la Nación.  

 

Comuníquese la decisión a las autor idades de que trata el ar t ículo 476 del 

C.P.P. y, una vez en f irme, devuélvanse las presentes dil igencias al Centro 

de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta sede , para que 

proceda a su archivo def init ivo.   

 

Asimismo, se ordena levantar cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto.  

Devuélvanse las cauciones que se hayan prestado para garantizar el 

subrogado, debiendo of iciarse a los funcionar ios pert inente s si es del caso 

que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autor idad 3  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -     DECRETAR  la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL  y 

l iberación def init iva en favor del sentenciado JESÚS ANTONIO AYALA 

COBOS  ident if icado con cédula de ciudadanía número 91.486.161, respecto 

de la sentencia condenator ia proferida el 29 de noviembre de 2021 por el 

Juzgado Sexto Penal del Circuito con funciones de Conocimiento  de 

Bucaramanga, como responsable del del ito de hurto cal if icado y agravado, 

radicado 68001.6000.000.2021.00353. 

SEGUNDO. -     DECLARAR  legalmente cumplida la pena accesor ia de 

inhabil i tación para el ejercic io de derechos y funciones públ icas conforme lo 
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previsto en el art ículo 53 del Código penal.  Para tal efecto, deberá of ic iarse 

a la Registraduría Nacional del Estado Civil y la Procur aduría General de la 

Nación.  

 

TERCERO. -     COMUNICAR  esta decisión a las mismas autoridades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P.   

 

CUARTO. -      Devuélvanse las cauciones que se hayan prestado para 

garantizar el subrogado, debiendo of iciarse a los funcionarios pert inentes si 

es del caso que su entrega deba hacerse por cuenta de otra autoridad.  

 

QUINTO. -   Devuélvase el expediente al Centro de Servic ios 

Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta sede, para su archivo 

def init ivo.  

  

SEXTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

Juez 

Alcc 

Firmado Por:

Ileana  Duarte     Pulido

Juez

Juzgado De Circuito
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 14 — FEBRERO — 2024 

 

ASUNTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre otorgamiento del mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 

 
ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

 

Sentenciado 
ANUAR ANTONIO   

NARANJO HERNÁNDEZ   

Identificación 92.521.558   

Lugar de reclusión CPMSBUC 

Delito(s) 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN GRADO DE 
TENTATIVA EN CONCURSO CON TRÁFICO FABRICACIÓN 
PORTE DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O 
MUNICIONES 

Bien jurídico central PATROMONIO ECONÓMICO       

Impulso procesal A petición SI De oficio - 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 12 Penal 
Circuito  

Conocimiento  
Bucaramanga 23 11 2017 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 23 11 2017 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  30 12 2016 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 114 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 114 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

 NI — 12991 — EXP físico   

 RAD — 68001600015920170021500  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 
Redención de pena 10 04 2019 00 25 - 

Redención de pena  13 02 2024 20 10  

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 30 12 2016 
86 21 - 

Final 14 02 2024 

Subtotal 107 27 - 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 

sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 
porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 

PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  
 
De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 

pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 
la Ley 1709 de 2014). 
 

2. Exclusión de beneficios. 

 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
 
3. Caso en concreto 

 

La resocialización es un “aspecto preponderante” a la hora de abordar el estudio de la 
libertad condicional. Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 
penitenciario, cuya “culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que 

presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la 
sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena” (CSJ AP3348-2022). En el 

juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la ejecución de la 
sanción privativa de la libertad debe “asignarle un peso importante al proceso de 

readaptación y resocialización del interno” (CSJ AP2977–2022). 
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Procederemos a verificar si se cumplen los requisitos previstos en el art. 64 del CP (modif. 
art. 30 de la Ley 1790 de 2014). 
 
- Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena 
 
Las 3/5 partes de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito 

son 68 meses 12 días de prisión. 

 
A la fecha dicha penalidad ya se ha cumplido dicho término, como se indicó en el acápite 
de antecedentes. 

 
Por todo lo anterior, se declarará que el interno ha cumplido una penalidad efectiva de 
107 meses 27 días de prisión de los 114 meses de prisión a que fue condenado. 

 
- Adecuado comportamiento durante el tratamiento penitenciario. 
 
Ha tenido oportunidad de establecer la jurisprudencia corresponde al Juez "sopesar la 
conducta global del interno, durante toda su permanencia bajo el régimen penitenciario y 
carcelario, sea en una prisión o en su domicilio, para decidir motivadamente si existe o 
no necesidad de continuar con la ejecución de la pena; sin que la independencia el Juez 
deba quedar subordinada a la calificación que sobre la conducta emita el INPEC, ni 
supeditado a la 'resolución favorable' del Consejo de Disciplina del establecimiento” (CSJ 
AP 02 jun 2004 rad. 22365; AP 25 may 2011 rad. 36466; STP 22 oct 2013 rad. 69951; 
AHC 17 mar 2011 Ref.: 76001-22-03-000-2011-00090-01). 
 
La conducta del interno ha sido calificada como buena y ejemplar. 
 
No registra sanciones disciplinarias.  
 
No se realizó propuesta de beneficio penitenciario alguno ni obra solicitud de prisión 
domiciliaria por cumplimiento de la mitad de la condena.  
 
A su favor obra concepto favorable de otorgamiento de libertad condicional del Director 
del reclusorio donde se encuentra interno, conforme a lo expuesto en la resolución 
número 41000093 del 18/01/2024. 
 
- Adecuado desempeño durante el tratamiento penitenciario. 
 
El tratamiento penitenciario se da en el marco de la ejecución de la sanción penal, y las 
actividades de resocialización tienen carácter obligatorio sólo para los internos que tienen 
la calidad de condenados (CC T-286/11). 
 
El condenado ha realizado actividades de redención de pena de trabajo y  estudio e 
igualmente han sido evaluadas la mayoría como sobresalientes. 
 
- Demostración de la existencia de arraigo familiar y social. 
 
El arraigo es "el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con 
ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una 
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familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión 
de bienes” (CSJ SP918-2016; SP4134-2019; SP1147-2022). 
 
La residencia del sentenciado será el barrio Villa mercedes Sector VI casa 26, conforme 
lo señalado en la cartilla biográfica del INPEC. 
  

- Valoración de la conducta punible. 

 
Entender que la gravedad objetiva de la conducta es sinónimo de negación de la libertad 
condicional, "equivaldría a extender los efectos de una prohibición normativa específica, 

sobre todos los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en 
la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de los 
condenados" (CSJ AP2977-2022). El "eje gravitatorio de la libertad condicional" no está 

en la falta cometida sino en el proceso de resocialización. Una postura contraria no 
ofrecería la posibilidad de "materializar la reinserción del condenado a la comunidad y 
que contemple la gravedad de la conducta a partir un concepto estático sin atarse a las 

funciones de la pena, simplemente es inconstitucional y atribuye a la sanción un 
específico fin retributivo cercano a la venganza” (CSJ AP3348–2022). Las penas, en 

especial las restrictivas de la libertad, “también se deben encaminar a que el condenado 
se prepare para la reinserción social, fin este que conlleva necesariamente a que el 
tratamiento penitenciario y el comportamiento del condenado durante este, sea valorado, 

analizado, estudiado y tenga consecuencias en la manera en que se ejecuta la sanción”... 
“Entenderlo de otra manera, sería tanto como establecer una prohibición generalizada 
que no ha sido prevista por el legislador para todos aquellos eventos en los que la 

conducta se evidencie objetivamente grave” (CSJ AP2977-2022). Luego, la procedencia 
de la libertad condicional "no puede agotarse con la sola gravedad de la conducta" (CSJ 

AEP047-2023). 

Para el caso concreto señaló el juzgador que el aquí sentenciado aceptó los cargos 
propuestos por la agencia fiscal, mediante la modalidad del preacuerdo razón por la cual 
se pactó una pena equivalente a 114 meses de prisión. 
 
- Reparación a la víctima, garantía o acuerdo de pago, salvo demostración de 

insolvencia. 
 
Conforme a la revisión de las plataformas oficiales, no se halla dato alguno que indique 
la solicitud de apertura de incidente de reparación integral.  
 
4. Determinación. 
 
Como consecuencia de lo anterior se concederá el mecanismo sustitutivo de 
libertad condicional. 
 
Estudiados los presupuestos establecidos en la normatividad, tenemos que se reúnen 
cada uno de ellos para tener como procedente la solicitud del beneficio impetrado, siendo 
necesario señalar que se advierten cambios positivos en el comportamiento del 
sentenciado, puesto que en el tiempo que ha permanecido privado de la libertad, su 
conducta en promedio fue calificada como buena y ejemplar, lo cual respalda su actuar 
con la resolución favorable que expide el penal. 
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Lo anterior es prueba, de que en efecto se han logrado resultados progresivos en su 
proceso de resocialización cumpliéndose con los fines del tratamiento penitenciario 
precisamente, con el propósito de reingresar a la sociedad, por tanto, a consideración del 
despacho esto es un aspecto suficiente para concluir que no existe necesidad de 
continuar con la ejecución de la pena de modo restrictivo. 
 
Lo anterior bajo las siguientes condiciones: 
 

Suscribir diligencia de 
compromiso del art. 65 CP. 

De forma presencial o de manera virtual.  

Obligaciones que deberá 
aceptar en la diligencia de 
compromiso. 

Informar todo cambio de residencia. 

Observar buena conducta (cfr. CC C-371/02). 

Reparar los daños ocasionados con el delito, a menos 
que se demuestre que está en imposibilidad 
económica de hacerlo. 

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial 
que vigile el cumplimiento de la sentencia, cuando 
fuere requerido para ello. 

No salir del país sin previa autorización del funcionario 
que vigile la ejecución de la pena. 

Caución que garantizará las 
obligaciones. 

SE EXIME DE PRESTAR CAUCION POR LA 
CAPACIDAD ECONÓMICA  

Cuenta de depósitos de dinero 
en efectivo. 

680012037001 del Banco Agrario 

Formas autorizadas para 
sustituir de caución. 

PÓLIZA DE COMPAÑÍA DE SEGUROS O GARANTÍA 
BANCARIA ACOMPAÑADAS DE CERTIFICADO DE 
PAGO (SIEMPRE Y CUANDO AMPARE TODOS LOS 
DELITOS OBJETO DE CONDENA) 

Periodo de prueba que se 
impone. 

06 MESES 03 DÍAS. 

Advertencia sobre eventual 
revocación del sustituto. 

Si durante el período de prueba se violare cualquiera 
de las obligaciones impuestas, se ejecutará 
inmediatamente la sentencia en lo que hubiere sido 
motivo de suspensión y se hará efectiva la caución 
prestada. 

 

Una vez se informe el cumplimiento de lo anterior se ordenará la excarcelación por 

cuenta de esta actuación, librándose para el efecto la correspondiente boleta de 

libertad. 

 
El director del reclusorio deberá verificar si el sentenciado fuere requerido por otra 

autoridad judicial, en cuyo caso deberá ponerlo a disposición de quien 

corresponda (art. 453 Ley 906/04).  

 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE 
 
1. CONCEDER al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 

 
2. ORDENAR LA EXCARCELACIÓN del acusado, una vez se cumplan las 

obligaciones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 
 

3. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 107 meses 27 días de 
prisión de los 114 meses de prisión que contiene la condena. 

 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 

5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 12991 — Exp Físico    

 RAD — 68001600015920170021500  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 14 — FEBRERO  — 2024 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 

Sentenciado 
ANUAR ANTONIO 

NARANJO HERNÁNDEZ  

Identificación 92.521.558  

Lugar de reclusión CPMSBUC 

Delito(s) 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN GRADO DE 
TENTATIVA EN CONCURSO CON TRÁFICO FABRICACIÓN 
PORTE DE ARMAS DE FUEGO ACCESORIOS PARTES O 
MUNICIONES 

Bien jurídico central PATRIMONIO ECONÓMICO       

Impulso procesal A petición SI De oficio - 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 12º Penal 
Circuito  

Conocimiento   
Bucaramanga 23 11 2017 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 23 11 2017 

Fecha de los hechos 
Inicio - - - 

Final  30 12 2016 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión  114 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 114 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión -  

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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CONSIDERACIONES 

 
 
 

1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
 
 
 
3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
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Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

17057827 
Jul. 

2018 
Sep. 
2018 

- 225 - Sobresaliente Ejemplar  00 19 

17171273 
Oct. 
2018 

Dic. 
2018 

- 285 - Sobresaliente Ejemplar  00 24 

17347526 
Ene 
2019 

Mar. 
2019 

- 270 - Sobresaliente Ejemplar  00 23 

17437958 
Abr. 
2019 

Jun. 
2019 

128 270 - Sobresaliente Ejemplar  01 01 

17547733 
Jul. 

2019 
Sep. 
2019 

560 - - Sobresaliente Ejemplar  01 05 

17653307 
Oct. 
2019 

Dic. 
2019 

564 - - Sobresaliente Ejemplar  01 05 

17761205 
Ene. 
2020 

Mar. 
2020 

552 - - Sobresaliente Ejemplar  01 05 

17857899 
Abr. 
2020 

Jun. 
2020 

544 - - Sobresaliente Ejemplar  01 04 

17927959 
Jul 

2020 
Sep. 
2020 

568 - - Sobresaliente Ejemplar  01 06 

18008268 
Oct. 
2020 

Dic. 
2020 

560 - - Sobresaliente  Ejemplar  01 05 

18103675 
Ene. 
2021 

Mar. 
2021 

412 - - Sobresaliente Ejemplar  00 26 

18206711 
Abr. 
2021 

Jun. 
2021 

400 - - Sobresaliente Ejemplar  00 25 

18293761 
Jul 

2021 
Sep. 
2021 

296 - - Sobresaliente Ejemplar  00 19 

18389133 
Oct. 
2021 

Dic. 
2021 

416 - - Sobresaliente Ejemplar  00 26 

18469437 
Ene 
2022 

Mar. 
2022 

400 - - Sobresaliente Ejemplar  00 25 

18578606 
Abr. 
2022 

Jun. 
2022 

528 - - Sobresaliente Ejemplar  01 03 

18647896 
Jul. 

2022 
Sep. 
2022 

568 - - Sobresaliente Ejemplar  01 06 

18737852 
Oct. 
2022 

Dic. 
2022 

448 - - Sobresaliente Ejemplar  00 28 

18851999 
Ene. 
2023 

Mar. 
2023 

260 - - Sobresaliente  Ejemplar  00 16 

18928889 
Abr. 
2023 

Jun. 
2023 

540 - - Sobresaliente Ejemplar  01 04 

19007170 
Jul 

2023 
Sep. 
2023 

560 - - Sobresaliente Ejemplar  01 05 
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DETERMINACIÓN 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE   
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 20 meses 10 días. 

 
2. ORDENAR a la dirección del CPMSBUC, para que remitan al despacho los 

certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado desde octubre 
de 2023, a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de conducta a efectos 
de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de pena.  

 

3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 
L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 

4. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 18329 — Exp. Físico   

 RAD — 76001600019520100066100  

 

BUCARAMANGA, 06 — FEBRERO — 2024 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
A través de los documentos para trámite de libertad condicional enviados por la dirección 
del CPAMS GIRON se observa que el sentenciado RUBÉN DARÍO GALLEGO 

OCAMPO, peticiona un nuevo estudio sobre el instituto de libertad condicional que trata 

el artículo 64 del C.P., respecto del cual el Juzgado ya se pronunció de forma motivada 
mediante interlocutorios del pasado 04/05/2023, 28/06/2023 y 27/12/2023 decisiones 

frente a las cuales el sentenciado no interpuso recurso alguno; en consecuencia, se 
dispone ESTARSE  A LO RESUELTO en las providencias en mención. 

 

Ello en atención a lo dispuesto por reglas jurisprudenciales al respecto, ya que, aunque 
el acceso a la administración de justicia constituye un derecho fundamental que implica 
la resolución de fondo, pronta y oportuna de los asuntos puestos a consideración de los 

órganos jurisdiccionales, “tal premisa no implica el deber de las autoridades de ejecución 
de penas y medidas de seguridad de pronunciarse sustancialmente respecto de asuntos 
previamente definidos en providencias ejecutoriadas”.  

 
La Corte ha señalado que “es deber de los jueces de ejecución de penas y medidas de 

seguridad ceñirse a lo resuelto en cuestiones previamente examinadas, pues no es viable 
debatir reiteradamente asuntos jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre 
las temáticas decididas se insiste sin introducir variante alguna, pues ello implicaría no 

solamente una limitación injustificada de la seguridad jurídica sino un desgaste inoficioso 
de la administración de justicia” (CSJ STP, 15 de julio de 2008, rad. 37488, reiterado en 
CSJ STP 14864-2014, STP18619-2017; STP8555-2021, STP 10706 -2021).  

 
COMUNIQUESE lo aquí dispuesto al sentenciado. 

 

CUMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 18329 — Exp. Físico   

 RAD — 76001600019520100066100  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 06 — FEBRERO — 2024 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 

Sentenciado 
RUBÉN DARÍO  

GALLEGO OCAMPO  

Identificación 71.261.713 

Lugar de reclusión CPAMS GIRÓN  

Delito(s) EXTORSIÓN AGRAVADA EN GRADO DE TENTATIVA   

Bien Jurídico PATRIMONIO ECONÓMICO 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 07 Penal 
Municipal  

Conocimiento   
Cali  31 01 2011 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 31 01 2011 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  19 03 2010 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 96 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 96 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1500 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  



 
 
 
 
 

   
   

 

2/3 

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 14 05 2020 - 26 - 

Redención de pena  06 11 2020 03 28 - 

Redención de pena  14 05 2021 02 02 - 

Redención de pena  28 06 2021 01 01 - 

Redención de pena  09 05 2022 03 02 12 

Redención de pena  20 06 2023 04 21 - 

Redención de pena  29 06 2023 01 07 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 06 03 2019 
59 28 - 

Final 06 02 2024 

Subtotal 76 25 - 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
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3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
 

Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

18925631 
May. 
2023 

Jun. 
2023 

398 - - Sobresaliente Ejemplar 00 25 

19031219 
Jul. 

2023 
Oct. 
2023 

600 - - Sobresaliente Ejemplar 01 08 

 
 

DETERMINACIÓN 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 02 meses 03 días. 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 78 meses 28 días de 

prisión, de los 96 meses que contiene la condena. 
 

3. OFICIAR a la dirección del CPAMS GIRÓN, para que remitan al despacho el 
certificado 18808066, que establece el periodo de 200 horas de redención por trabajo 
en el periodo de enero de 2023, junto con los certificados de cómputos de actividades 
realizadas por el sentenciado desde noviembre de 2023 a la fecha, todo ello junto 
con la respectiva calificación de conducta a efectos de estudiar sobre un eventual 
reconocimiento de redención de pena.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp


   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

                                                   

ASUNTO NIEGA SUSTITUCION DE L A PENA  INTRAMURAL POR LA PRESTACION 

DE SERVICIOS DE UTIL IDAD PÚBLICA  

RADICADO NI  24129  CUI  85001-6001-169-

2019-00539-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO (A)  MARÍA JOSÉ AREVALO GALVIS  CEDULA 1 .116 .550 .115  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMSM BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA  

   

APODERADO(A)  DRA.   CLAUDIA JOHANNA MARIN CAÑAS 

Cor reo  e lec t rón ico :   cmarin@defensoria.edu.co  
B IEN JURÍDICO  CONTRA LA SALUD PÚBLICA  

LEY 906  DE 2004 X 600  DE 2000  1826  DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la sol ici tud de concesión de la medida 

sust i tut iva de la pena de pr isión para la prestación de servicios de uti l idad 

pública en favor de la sentenciada MARÍA JOSÉ ARÉVALO GALVIS, dentro 

del proceso de la referencia.  

 

ANTECEDENTES 

 

Este Juzgado vigi la a MARÍA JOSÉ ARÉVALO GALVIS la pena de 54 meses 

de pris ión, impuesta mediante sentencia condenatoria profer ida el 19 de 

agosto de 2020 por el  Juzgado Pr imero Penal del  Circuito de Yopal, 

Casanare, como responsable del del i to de fabricación, tráf ico, porte de 

estupefacientes. En el fal lo le fue ron negados los subrogados penales.  

 

El 12 de mayo de 2023 CPMSM BUCARAMANGA dejó a disposición a la 

sentenciada con ocasión a la l ibertad otorgada el 11 de mayo de 2023 por 

el Juzgado Pr imero de Ejecución de Penas de esta ciudad dentro del 

radicado 2017-00069 y se dispone l ibrar la boleta de encarcelamiento N° 

105.  

 

•  DE LA SOLICITUD DE SUSTITUCION DE LA PENA DE PRISIÓN POR LA 

DE SERVICIO DE UTILIDAD PÚBLICA, CONFORME LA LEY 2292 DE 2023  

 

El pasado 26 de diciembre se recibe en este Juzgado la sol ici tud elevada 

por la Defensora Pública de la procesada para que se le conceda a MARÍA 

JOSÉ AREVALO GALVIS la medida susti tut iva de la pena de pr isión para la 

prestación de servicios de uti l idad pública, alegando que reúne los 

requisi tos legales estipulados en el  artículo 38i  de Código Penal.    Para tal 

efecto, al lega registro civi l  de nacimiento de sus menores hi jos JEAG, JHAG 

y ASAG, reporte SISBEN, manifestación de voluntad y acta de compromiso, 

mailto:cmarin@defensoria.edu.co


 

 

referencias famil iares y personales suscritas por Sofía Galvis Barbosa, 

Carmen Elena Arévalo Galvis, Mirlenis Ort iz Corrales y un plan de ejecución 

de servicios de ut i l idad pública.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los subrogados penales son mecanismos susti tut ivos de la sanción 

privativa de la l ibertad, que se inst i tuyeron como instrumento de 

resocial ización y de reinserción social del individuo, cuyo objeto está 

encaminado a brindar al  condenado la oportunidad de que, en su caso y 

bajo ciertas condiciones, la condena pueda dejar de ejecutarse o hacerlo 

en el lugar de residencia.  En ese marco, el  Estado f i jó su atención en la 

concesión del mecanismo susti tut ivo de la prisión domici l iar ia para quienes 

ostentaran la condición de madre y padre cabeza de famil ia.  El lo, como una 

acción af irmativa para compensar a ciertos grupos discr iminados 

históricamente, y para nivelar las condiciones de quienes, por haber sido 

discriminados, se vieron impedidos de disf rutar sus derechos en las mismas 

condiciones que lo hicieron los demás.  

 

En cuanto a la condición de madre cabeza de famil ia,  la Corte Constitucional 

ha advert ido que no toda mujer puede ser considerada como tal  por el hecho 

que esté a su cargo la dirección del hogar. Para ese efecto, es necesario 

que “( i)  que se tenga a cargo la responsabi l idad de hi jos menores o de otras 

personas incapaci tadas para trabajar;  ( i i )  que esa responsabil idad sea de 

carácter permanente; ( i i i )  no sólo la ausencia permanente o abandono del  

hogar por parte de la pareja, sino que aquélla se sustraiga de l cumplimiento 

de sus obligaciones como padre; ( iv)  o bien que la pareja no asuma la 

responsabil idad que le corresponde y el lo obedezca a un motivo 

verdaderamente poderoso como la incapacidad física,  sensor ial,  síquica o 

mental  ó, como es obvio,  la muerte;  (v)  por últ imo, que haya una deficiencia 

sustancial de ayuda de los demás miembros de la famil ia,  lo cual  signif ica 

la responsabi l idad sol i taria de la madre para sostener el hogar.”  Sentencia 

SU 388 de 2005.  

 

Para las personas que cumpl iera tales roles d entro de sus núcleos 

famil iares, fue diseñada la Ley 2292 de 2023. El art ículo 1° de la norma en 

cuestión, estableció que el objeto del compendio normat ivo era la adopción 

de acciones af irmativas para las mujeres cabezas de famil ia en material  de 

polí t ica cr iminal y penitenciaria. En ese sent ido, las mujeres cabeza de 

famil ia que hubiesen sido condenadas por las conductas punibles 

establecidas en los artículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 del  Estatuto 

Represor, o por del i tos cuya pena impuesta fuera igual o inferior a ocho (8)  

años, asociados a condiciones de marginalidad, y que, por lo mismo, 

afectaban la manutención del  hogar, podrían ser agraciadas con la medida 

sust i tut iva de la pena de prisión.  

 

De manera más específ ica,  se alude a la prestación del  se rvicio y se 

desarrol lan los requisitos para su concesión, así:  

 



 

 

“ARTÍCULO 5o. Adiciónese el artículo 38-H a la Ley 599 de 2000, el cual quedará así:  
 
“Artículo 38-H. Prestación de servicios de utilidad pública como sustitutiva de la 
prisión. La prestación de servicios de utilidad pública como sustitutiva de la prisión para 
mujeres cabeza de familia consistirá en el servicio no remunerado que, en libertad, ha de 
prestar las mujeres condenadas, a favor de instituciones públicas, organizaciones sin ánimo 
de lucro y no gubernamentales, mediante trabajos de utilidad pública en el lugar de su 
domicilio.  
 
El juez de conocimiento o el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, según el 
caso, previo consentimiento de la condenada, podrá sustituir la pena de prisión por la de 
prestación de servicios de utilidad pública durante la cantidad de horas que determine al 
momento de dictar la sentencia, o en cualquier momento dentro de la ejecución de la misma.  
 
Para la dosificación del número de horas que deberá prestar la condenada, el juez deberá 
atender a los siguientes criterios:  
 
1. La condenada deberá trabajar un total de cinco (5) horas de prestación de servicios de 
utilidad pública por cada semana de privación de la libertad que se le imponga o que tenga 
pendiente de cumplir.  
 
2. La jornada de prestación de servicios de utilidad pública no podrá ser superior a ocho (8) 
horas diarias.  
 
3. La prestación del servicio de utilidad pública se deberá cumplir con un mínimo de cinco (5) 
horas y un máximo de veinte (20) horas semanales.  
 
4. La prestación del servicio de utilidad pública no podrá interferir con la jornada laboral o 
educativa de la condenada.  
 
5. La prestación del servicio de utilidad pública deberá realizarse en el lugar de 
domicilio del núcleo familiar de las personas que están a cargo de la mujer cabeza de 
hogar.  (Negrilla y subrayado del Juzgado) 
 
En la dosificación de las horas de servicio, el juez deberá tener en cuenta las 
responsabilidades de cuidado de la condenada. 
 
El Ministerio de Justicia realizará convenios con las entidades públicas, organizaciones sin 
ánimo de lucro y no gubernamentales, y elaborará un listado de entidades y oportunidades 
de servicios de utilidad pública habilitados para la ejecución de esta pena sustitutiva. Este 
listado lo remitirá trimestralmente al Inpec y al Consejo Superior de la Judicatura, o a quien 
haga sus veces, y por intermedio de los Consejos Seccionales de la Judicatura, a los juzgados 
de conocimiento y de ejecución de penas y de medidas de seguridad.  
 
Las entidades públicas, organizaciones sin ánimo de lucro y no gubernamentales que se 
encuentren en capacidad de recibir a las personas condenadas para el cumplimiento de la 
prestación de servicios de utilidad pública, solicitarán al Ministerio de Justicia su inclusión en 
el listado.  
 
El Ministerio de Justicia y del Derecho podrá delegar a gobernadores y alcaldes la realización 
del listado de organizaciones y entidades.  
 
Para todos los efectos, en el diseño del plan de servicios junto con la condenada, el juez podrá 
evaluar una opción distinta a las organizaciones incluidas en los listados, de acuerdo a los 
criterios que establezca el Ministerio de Justicia y del Derecho. En caso de que en el domicilio 
de la condenada no existan organizaciones que estén en capacidad de recibir a la persona 
condenada, será responsabilidad de la máxima autoridad administrativa del ente territorial de 
la zona en que se encuentre suministrar un servicio de utilidad pública para el cumplimiento 
del sustituto.  
 
El juez de conocimiento o el juez de ejecución de penas y medidas de seguridad podrá 
complementar la imposición de prestación de servicios de utilidad pública con el cumplimiento 
de otros requisitos adicionales, de conformidad con el artículo 38-M del presente Código.  
 
PARÁGRAFO. Para los efectos de este artículo, se entenderán como servicios de utilidad 
pública los que la condenada realice en beneficio de la sociedad, las cuales podrán consistir 
en labores de recuperación o mejoramiento del espacio público; apoyo o asistencia a las 



 

 

víctimas siempre que estas lo acepten; asistencia a comunidades vulnerables; realización de 
actividades de carácter educativo en materia cultural, vial, ambiental, y otras similares que 
permitan el restablecimiento del tejido social afectado por el delito.  
 
El juez deberá asegurarse de que el plan de servicios que se pacte con la condenada para la 
prestación del servicio de utilidad pública incluya labores que contribuyan a su formación 
educativa y/o profesional, procurando no asignar únicamente labores tradicionalmente 
asignadas a las mujeres”. 

 

 

Asimismo, el  artículo 7 establece:  

 

 

“ARTÍCULO 7o.  Adic iónese el art ículo 38 -I  a la Ley 599 de 2000, e l  cual 
quedará así:   
 
“Artículo 38-I .  Requisitos para conceder la prestación de servicios de 
uti l idad pública como susti tutiva de la prisión. Son requisi tos para 
conceder la prestac ión de servic ios de ut i l idad públ ica:  
 
1.  Que la pena impuesta sea igual o infer ior a ocho (8) años o se trate de 
condenas impuestas por la comisión de los del i tos establecidos en los 
art ículos 239, 240, 241, 375, 376 y 377 del Código Penal.   
 
2.  Que la condenada no tenga antecedentes judicia les,  esto es,  una condena 
en f i rme dentro de los cinco (5) años anter iores a la comisión del del i to,  
salvo que se trate de del i tos culposos, que tengan como pena principal la  
multa o que sea por los mismos del i tos del numeral anterior.   
 
3.  Que la condenada manif ieste su vo luntad de vincu larse l ib remente a la 
pena sust i tut iva de prestación de serv ic ios de ut i l idad públ ica.   
 
4.  Que se demuestre  que es madre cabeza de famil ia,  que para los efectos 
de esta ley será entendido como tener vínculos famil iares,  demostrando que 
la condenada ejerce la jefatura del hogar y t iene bajo su cargo afect iva,  
económica y socia lmente de manera permanente hi jos menores o personas 
en condición de discapacidad permanente.  
 
5.  Que la conducta atr ibuida a la condenada no t ip i f ique el del i to establecido 
en el art ículo 188-D del Código Penal.   
 
6.  Que se demuestre que la comisión del de l i to está asociada a condiciones 
de marginal idad que afectan la manutención del hogar.   
 
7.  Que la condenada comparezca personalmente ante la autoridad judic ia l  
que vig i le e l  cumplimiento de la pena cuando fuere requerida para el lo o en 
los términos acordados en el p lan de servic ios.   
 
El serv ic io de ut i l idad públ ica en los términos descr i tos podrá apl icarse en 
los casos de concurso de conductas punib les y de concierto para del inquir,  
de conformidad con lo establecido en el art ículo 2o de la presente ley.   
 
La medida consagrada en la presente ley no será apl icable cuando la pena 
menor a ocho (8) años de pris ión se ref iera al  t ipo penal de vio lencia  
intrafamil iar consagrado en el art ículo 229 del Código Penal.   
 
PARÁGRAFO.  Sin per ju ic io de lo anter ior,  dentro de los seis (6)  meses 
siguientes a la promulgación de la presente ley,  le corresponderá al  Gobierno 
nacional reglamentar la materia con el f in de que se suscriban convenios 
entre la Nación y el  Dist r i to o los municip ios para el  cumplimiento de los 
servic ios de ut i l idad públ ica en ent idades del Estado”  

 

 

 



 

 

EL CASO CONCRETO 

 

Descendiendo al caso concreto, se procede a analizar los presupuestos 

legales exigidos en la norma para la concesión de la medida susti tut iva:  

 

•  De la condición de madre cabeza de familia.  

 
Los elementos materiales probator ios recaudados dentro de la presente  

actuación, demuestran:  

 

La señora MARÍA JOSÉ ARÉVALO GALVIS t iene la condición de madre de 

los menores J.E.A.G., de 13 años, J.J.A.G. de 11 años, A.S.A.G. de 9 años 

de edad. En su escrito indicó que sus hi jos se encuentran en hogares 

separados, toda vez que  su progenitora es una adulta mayor que no puede 

hacerse cargo de todos los menores, aunado a que el padre de los menores 

los abandonó y se encuentra privado de la l ibertad.    

 

Manifestó igualmente que el lugar donde reside su progenitora,  la señora 

Sofía Galvis Barbosa t iene su domici l io en la Calle 4 N° 5-34 barrio La 

Esmeralda, Municipio de Nueva Granada, Corregimiento de Los Andes, 

Departamento de Magdalena ,  lugar donde residiría en el evento de 

concederse la susti tución de la pena.  

 

De conformidad con lo anterior, se verif icará el cumplimiento del numeral 5 

del  artículo 5° que adicionó el  artículo 38H a la Ley 599 de 2000,  que indica: 

 
 

“…5. La prestación del servicio de uti l idad pública deberá real izarse en 
el lugar de domicil io del núcleo famil iar de las personas que están a 
cargo de la mujer cabeza de hogar . ”   (Negr i l la y subrayado del Juzgado)  

  

De modo que, atendiendo que la procesada t iene su grupo famil iar y  

domici l io en el Municipio de Nueva Granada, Magdalena, es preciso advert ir  

que con los elementos obrantes en el proceso, no es posible determinar que 

existe una propuesta de alguna ent idad a la que podría vincularse, ni  el  t ipo 

de plaza, la descripción de la misma,  así como tampoco se t iene certeza 

sobre el área de desempeño, la actividad a real izar ; aunado a que en el 

municipio de Nueva Granada no existen convenios para la prestación del  

servicio de uti l idad pública,  requis ito indispensable para la concesión del  

sust i tuto;  pues si  bien se anexó un plan de ejecución,  en él se relaciona un 

ejemplo de actividad “Apoyo al transporte públ ico ”,   no se comprueba la 

existencia de convenios para el  cumplimiento del  plan de ejecución de 

servicios anexado.  

 

Por lo anter ior, comoquiera que no se encuentra acredi tado el requisi to de 

existencia de convenio para la prestación del  servicio de uti l idad públ ica en 

el municipio de Nueva Granada, Magdalena , se negará la concesión de la  

medida susti tut iva de prisión a MARÍA JOSÉ ARÉVALO GALVIS.  



 

 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGAR  a la señora MARÍA JOSÉ ARÉVALO GALVIS,  el  

sust i tuto de uti l idad pública de la Ley 2292 de 2023, de conformidad a lo 

expuesto en esta providencia.   

 

SEGUNDO. -  Contra esta determinación proceden los recursos de 

Reposición y Apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

I rene  C .  



 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
ASUNTO Redención de pena y prisión domiciliaria  

RADICADO NI 30126 

(CUI 680016000159201701393)  

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) Freddy Delgado Martínez CEDULA 91.525.691 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

BIEN JURIDICO Vida y seguridad pública LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
MOTIVO DE LA DECISIÓN 

 

Resolver la solicitud de redención de pena y prisión domiciliaria deprecada a favor de FREDDY 

DELGADO MARTÍNEZ identificado con la C.C. 91.525.691, quien se encuentra privado de la 

libertad en el CPAMS GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- FREDDY DELGADO MARTÍNEZ, cumple una pena de 209 meses de prisión, impuesta por el 

Juzgado Octavo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de Bucaramanga el 29 de 

agosto de 2017, como autor de los delitos de homicidio agravado en concurso heterogéneo con 

tráfico, fabricación o porte ilegal de armas de fuego personal, en concurso con homicidio agravado 

en grado de tentativa; negándole los subrogados penales.  

 

2.- En la fecha este Despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad con lo 

dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 20221 y CSJAA23-156 del 12 

de abril de 20232. 

 

3. DE LA REDENCIÓN DE PENA: 

 

3.1 Para efectos de redención de pena se allegan los siguientes cómputos: 

                                                           
1 Expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 
2 Expedido por el Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

CERTIFICADO 

No. 

PERIODO HORAS 

CERTIFICADAS 
ACTIVIDAD 

REDIME 

DESDE HASTA HORAS DÍAS 

18604195 01/04/2022 30/06/2022 360 ESTUDIO 360 30 

18661141 01/07/2022 30/09/2022 366 ESTUDIO 366 30,5 

18778700 01/10/2022 31/12/2022 360 ESTUDIO 360 30 

18874208 01/04/2023 30/04/2023 108 ESTUDIO 108 9 



 
 
 

 

• Certificados de calificación de conducta: 

 

N° PERIODO GRADO 

CONSTANCIA 16/01/2022 a 15/04/20233 BUENA 

CONSTANCIA 10/07/2023 a 21/11/2023 EJEMPLAR 

 

3.2.- Las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le representan al sentenciado 

120,5 (4 meses 5 días) de redención por las actividades realizadas en el penal; atendiendo que la 

conducta del mismo ha sido calificada en el grado de buena y su desempeño como sobresaliente, 

por lo que procede dicho reconocimiento con fundamento en lo normado en los artículos 82, 97 y 

98 de la ley 65 de 1993. 

 

3.3.- El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este proceso desde el 07 de 

febrero de 2017 por lo que a la fecha arroja un total de tiempo físico descontado por cuenta de este 

proceso de 84 meses 7 día de prisión.  

 

3.5.- Al mencionado le han sido reconocidas redenciones de pena de 163 días el 12 de noviembre 

de 2019, 93,5 días el 13 de agosto de 2020 y los 395.5 días de la fecha que arrojan un total de 19 

meses 26.5 días. 

 

3.6.-Así las cosas, en total – sumado el tiempo físico y la redención atrás señalada - el rematado ha 

descontado la cantidad de 104 meses 3.5 días. 

 

4 DE LA PRISION DOMICILIARIA: 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno 

de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; 

secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la 

comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación 

sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de 

funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 

organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación 

del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte 

de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos 

                                                           
3 Según cartilla biográfica, en tanto que el certificado de conducta solo registra hasta el 15/01/2023 

18998365 01/08/2023 30/09/2023 336 TRABAJO 336 21 

TOTAL REDENCIÓN 120,5 



 
 
 

relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2o del 

artículo 376 del presente código…” (negrilla y subraya del juzgado) 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 2014, 

a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la actuación 

la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las 

siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; b) Que 

dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 

indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la víctima, 

salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el 

cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además, deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto es, 

104.15 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redenciones de pena un tiempo 

equivalente a 104 meses 3.5 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que no ha 

cumplido con este requisito objetivo. 

 

Así las cosas, como quiera que para el otorgamiento de este subrogado se requiere el cumplimiento 

de todos y cada uno de los presupuestos establecidos por la Ley, y en este caso no se satisface el 

objetivo en punto del cumplimiento de la mitad de la pena impuesta en contra de FREDDY 

DELGADO MARTÍNEZ, imperioso resulta denegar el subrogado deprecado, sin que sea necesario 

adentrarnos en el cumplimiento de los demás requisitos. 

 

5.- OTRAS DETERMINACIONES 

 

5.1. Se oficie al CPMS BUCARAMANGA para que sin alterar el orden de las solicitudes remita los 

certificados de cómputos y conductas del señor FREDDY DELGADO MARTÍNEZ de los periodos 

comprendidos entre el 01/01/2023 al 31/01/2023. Así como el Acta No. 421-0312 de fecha 

22/03/2023 respecto del período comprendido entre el 16/01/2023 y el 15/04/2023, mediante la cual 

se calificó la conducta como BUENA.  

 

5.2. Por intermedio de Asistencia Social de los Juzgados de Ejecución de Penas de Bucaramanga 

se determine si el sentenciado cuenta con un verdadero arraigo familiar y social. 

 

5.3También, por Asistencia Social se verifiquen las condiciones de insolvencia que aduce el 

sentenciado Freddy Delgado Martínez, para lo cual se ordena OFICIAR a las entidades que 



 
 
 

permitan dar cuenta de ello, como CIFIN, CÁMARA DE COMERCIO, DIRECCIÓN DE TRÁNSITO 

Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA, OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS, entre otros. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO: RECONOCER a FREDDY DELGADO RAMÍREZ, por redención de pena CUATRO 

MESES CINCO DÍAS (4 meses 5. días) por las actividades realizadas durante la privación de su 

libertad.  

 

SEGUNDO: DECLARAR que FREDDY DELGADO RAMÍREZ ha cumplido una penalidad de 

CIENTO CUATRO MESES TRES PUNTO CINCO DÍAS (104 meses 3.5 días) teniendo en cuenta 

la detención física y la redención concedida.  

 

TERCERO: NEGAR el sustito de la prisión domiciliaria a FREDDY DELGADO MARTÍNEZ, de 

conformidad con las motivaciones que se dejaron expuestas en precedencia.  

 

CUARTO: DESE cumplimiento al acápite de “OTRAS DETERMINACIONES” 

 

QUINTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA 
Juez 







  

 

  

 
NI. 34343 (RAD: 730016300621201380294) 
C/: Jhon Jairo Núñez Loaiza 
D/: Trafico, fabricación y porte de estupefacientes 
A/: Niega Libertad Condicional 
Ley 906 de 2004. 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO PRISION DOMICILIARIA 38G Y LIBERTAD CONDICIONAL 

RADICADO NI. 34343  
(RAD: 730016300621201380294) 

EXPEDIENTE  FISICO x 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JHON JAIRO NUÑEZ LOAIZA CEDULA 1.110.482.632 

CENTRO DE RECLUSIÓN CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA  

BIEN JURIDICO SALUD PÚBLICA LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 

MOTIVO DE LA DECISIÓN  

 

Resolver la solicitud de prisión domiciliaria y libertad condicional elevada por el sentenciado JHON 

JAIRO NUÑEZ LOAIZA identificado con C.C 1.110.482.632, privado de la libertad en el CPAMS 

GIRÓN.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.- JHON JAIRO NUÑEZ LOAIZA, cumple una pena de 54 meses de prisión, en virtud de la 

sentencia condenatoria proferida en su contra el 21 de agosto de 2014, por el Juzgado Primero 

Penal del Circuito en Descongestión de Ibagué, como autor del delito de concierto para delinquir 

agravado; no le fue concedido ningún mecanismo sustitutivo de la pena. 

 

2.- El 5 de junio de 2023 el despacho avocó conocimiento de la presente causa de conformidad 

con lo dispuesto en los Acuerdos PCSJA22-12028 del 19 de diciembre de 2022 y CSJAA23-156 

del 12 de abril de 2023. 

 

3.- El justiciado ha estado privado de la libertad por este proceso desde el 2 de septiembre de 

20221, por lo que a la fecha ha descontado un término físico de 17 meses 12 días. 

 

4 PRISION DOMICILIARIA: 

 

4.1.- El sentenciado solicitó que se le otorgue la prisión domiciliaria de conformidad con el artículo 

38 G de la ley 599 de 2000, que reza: 

 

 
1 Fecha en la que fue dejado a disposición al culminar la pena impuesta bajo el Rad. 2013-0105100 



  

 

  

 
NI. 34343 (RAD: 730016300621201380294) 
C/: Jhon Jairo Núñez Loaiza 
D/: Trafico, fabricación y porte de estupefacientes 
A/: Niega Libertad Condicional 
Ley 906 de 2004. 

 

“ARTÍCULO 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o 

morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos 

contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, excepto en los casos en que el 

condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por 

alguno de los siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición 

forzada; secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad 

para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y 

formación sexuales; extorsión;; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas 

con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración 

de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo y 

administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y porte de armas y 

municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o explosivos; delitos relacionados con 

el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 y el inciso 2o del artículo 376 del 

presente código…” 

 

A su vez los numerales 3 y 4 del artículo 38 B adicionado por el artículo 23 de la Ley 1709 de 

2014, a los cuales remite esta norma, señalan: 

 

“3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado…En todo caso corresponde al juez de 

conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los elementos de prueba allegados a la 

actuación la existencia o inexistencia del arraigo……4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento 

de las siguientes obligaciones: a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial; 

b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de 

la indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 

víctima, salvo que demuestre insolvencia; c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile 

el cumplimiento de la pena cuando fuere requerido para ello; d) Permitir la entrada a la residencia de los 

servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del cumplimiento de la reclusión. Además deberá 

cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido impuestas en la sentencia, las contenidas en los 

reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión domiciliaria y las adicionales que impusiere el 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad…” 

 

4.2.- Respecto del cumplimiento de los requisitos delimitados por el legislador se tiene lo 

siguiente: 

 

4.2.1.- En lo que respecta al requisito objetivo del cumplimiento de la mitad de la condena, esto 

es, 27 meses, y a la fecha ha descontado entre detención física y redención de pena un tiempo 

equivalente a 20 meses 23.33 días, monto que a la luz de la norma permite afirmar que no ha 

cumplido con este requisito objetivo. 

 

4.3 Así las cosas, como quiera que para el otorgamiento de este subrogado se requiere el 

cumplimiento de todos y cada uno de los presupuestos establecidos por la Ley, y en este caso 

no se satisface el objetivo en punto del cumplimiento de la mitad de la pena impuesta en contra 

del PL NUÑEZ LOZADA, imperioso resulta denegar el subrogado deprecado, sin que sea 

necesario adentrarnos en el cumplimiento de los demás requisitos. 

 

 

 



  

 

  

 
NI. 34343 (RAD: 730016300621201380294) 
C/: Jhon Jairo Núñez Loaiza 
D/: Trafico, fabricación y porte de estupefacientes 
A/: Niega Libertad Condicional 
Ley 906 de 2004. 

 

5 LIBERTAD CONDICIONAL. 

 

5.1 Al verificar el diligenciamiento se encuentra memorial mediante el cual el PL NUÑEZ 

LOAIZA envió documentos de su arraigo para que se estudie nuevamente la libertad condicional 

que había sido sujeto de estudio en auto de fecha 24 de octubre de 2023. 

 

5.2.- Es competencia de los Jueces de Ejecución de Penas resolver de fondo lo concerniente a 

la libertad condicional, prevista en el artículo 30 de la ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 

64 de la ley 599 de 2000, en el que; previa valoración de la gravedad de la conducta punible, se 

exige el cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) que la persona haya cumplido las 3/5 partes 

de la pena, (ii) que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad 

de continuar la ejecución de la pena, (iii) que se demuestre el arraigo familiar y social y (iv) que 

se repare la víctima o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo se demuestre insolvencia económica. 

 

5.3.- Al unísono la Sala Penal del máximo Tribunal de la Justicia Ordinaria decantó sobre el 

instituto jurídico de la libertad condicional, lo siguiente: 

 

“….El artículo 64 del Código Penal (modificado por el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014), con la 

exequibilidad condicionada declarada por la Corte Constitucional en la sentencia CC C–757–2014, enseña 

que la finalidad del subrogado de la libertad condicional es permitir que el condenado pueda cumplir por 

fuera del centro de reclusión parte de la pena privativa de la libertad impuesta en la sentencia, cuando la 

conducta punible cometida, los aspectos favorables que se desprendan del análisis efectuado por el juez 

de conocimiento en la sentencia –en su totalidad–, el adecuado comportamiento durante el tiempo que ha 

permanecido privado de la libertad y la manifestación que el proceso de resocialización ha hecho efecto en 

el caso concreto –lo cual traduce un pronóstico positivo de rehabilitación–, permiten concluir que en su 

caso resulta innecesario continuar la ejecución de la sanción bajo la restricción de su libertad (artículo 64 

numeral 2° del código penal)…Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 

penitenciario, cuya culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que presupone la 

enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la sociedad, lográndose la finalidad 

rehabilitadora de la pena. La perspectiva en clave de libertad principalmente apuesta por las posibilidades 

de resocialización o reinserción social de la persona que ha cometido una infracción delictiva, acorde a 

máximas de rehabilitación, mientras la visión de seguridad apunta a su exclusión social, propias de políticas 

intimidatorias e inocuizadoras o de aislamiento del condenado, que contrarrestan su reintegro a las 

dinámicas comunitarias…”2 

 
5.4 - En el caso concreto, tenemos que el requisito objetivo no se cumple, dado que NUÑEZ 

LOAIZA cumple una pena de 54 meses de prisión, por lo que las 3/5 partes equivalen a 32 

meses 12 días, quantum que NO SE HA SUPERADO, dado que el condenado ha descontado 

17 meses 12 días de prisión y que sumando a la redención de pena concedida de: (i) 3 meses 

11.33 días el 24 de octubre de 2023, arroja un total de 20 meses 23.33 días.  

 
2 Sentencia del 27 de julio de 2022. Rad. 61616 (AP3348-2022) MP Fabio Ospitia Garzón. 



  

 

  

 
NI. 34343 (RAD: 730016300621201380294) 
C/: Jhon Jairo Núñez Loaiza 
D/: Trafico, fabricación y porte de estupefacientes 
A/: Niega Libertad Condicional 
Ley 906 de 2004. 

 

5.5.-Así las cosas, para la concesión de la libertad condicional se requiere que se satisfaga con 

todos y cada uno de los requisitos establecidos y para el presente caso no cumple con las 3/5 

partes de la pena impuesta, por lo que no queda otro camino que negar lo deprecado.  

 
 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 
R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECLARAR que a la fecha el condenado JHON JAIRO NUÑEZ LOAIZA ha cumplido 

una pena de VEINTE MESES VEINTITRES PUNTO TREINTA Y TRES DÍAS DE PRISIÓN (20 

meses 23.33 días), teniendo en cuenta la detención física y las redenciones de pena reconocidas. 

 

SEGUNDO: NEGAR al sentenciado JHON JAIRO NUÑEZ LOAIZA la PRISION DOMICILIARIA, 

por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

TERCERO: NEGAR al sentenciado JHON JAIRO NUÑEZ LOAIZA la LIBERTAD CONDICIONAL, 

por las razones expuestas en la parte motiva.  

 

CUARTO: ENTERAR a las partes que contra esta decisión proceden los recursos ordinarios de 

Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
GABRIEL ANDRÉS MORENO CASTAÑEDA  

Juez. 
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Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  
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ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  JULIO CÉSAR SEPÚLVEDA 
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CEDULA 91.507.905  
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CPAMS GIRÓN 
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B IEN JURÍDICO  CONTRA EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004  X  600 DE 2000   1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado JULIO CÉSAR 

SEPÚLVEDA RAMOS, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la JULIO CESAR SEPULVEDA RAMOS la pena de 204 

meses de pr is ión, impuesta mediante sentencia condenatoria proferida el 26 

de abr il de 2011 por el Juzgado Sépt imo  Penal del Circuito con Funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable de los i l íc itos de hurto 

cal if icado y agravado; fabricación, tráf ico, porte de armas de fuego de 

defensa personal y lesiones personales con perturbación funcional de 

miembro y órgano de carácter permanente. El sentenciado se encuentra 

privado de la l ibertad por cuenta de este asunto desde el 17 de marzo de 

2015, actualmente en la CPAMS GIRÓN.   

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelar io al lega la siguiente información que se 

encuentra pendiente de estudiar redención de pena:  

  

 Cert i f i cado   Horas   Act iv idad   Per iodo   Cal i f i cac ión   Conduc ta   

1 9 0 37 8 05  126  ESTUDIO  01/09/2023 a l  30/09/2023  SOBRESALIENTE  BUENA 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario,  toda vez que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 39 días por actividades de estudio,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.    

  

 



 

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del sentenciado. 

Para tal efecto, el establecimiento penitenciar io al legó la siguiente 

documentación:  

 

-Resolución No. 421 155 del 30 de enero de 2024 expedida por el Consejo 

de Disciplina del CPAMS GIRÓN con concepto favorable de l ibertad 

condicional,  la cart i l la biográf ica y el cert if icado de calif icación de conducta 

del interno.  

 

El art ículo 64 del Código Penal regula el inst ituto de la l ibertad condicional 

en los siguientes términos:  

 

“L iber tad Condic ional .  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.  El  juez,  

previa valorac ión de la conducta punib le,  concederá la l iber tad condic ional  a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con 

los s iguientes requis itos:  

 

1-  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 partes de la pena.  

2-  Que su adecuado desempeño y comportamiento durante e l  t ratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer  fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la ejecuc ión de la pena.  

3-  Que demuestre arra igo famil iar  y socia l.  

 

Corresponde al juez competente para conceder la l ibertad condic ional  

establecer,  con todos los  e lementos de prueba a l legados a la actuación,  la  

ex istenc ia o inex istencia del  arra igo.  

 

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la víc t ima o a l 

aseguramiento del pago de la indemnizac ión mediante garantía personal,  real ,  

bancar ia,  o acuerdo de pago,  salvo que se demuestre insolvenc ia del 

condenado.  

 

El t iempo que fa l te se tendrá como per iodo de prueba.  Cuando este sea infer ior  

a tres años, e l  juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual ,  de cons iderar lo 

necesar io.”       

 

 

EL CASO CONCRETO 

 

a) Frente a la valoración de la conducta punible como presupuesto 

necesario para estudiar la l ibertad condicional,  se t iene conforme lo 

expuesto en la sentencia condenator ia que la naturaleza, modal idad y 

consecuencias que se derivaron de los i l ícitos no son tan graves que impidan 

la procedencia del sustituto penal.  Sin embargo, se entrará a examinar en 

conjunto los demás requisitos previstos en la norma, de cara a la función de 

prevención general,  prevención especial y resocialización que se pretende 

con la imposición de la condena, especialmente f rente al tratamiento 

penitenciar io.  



 

 

b)  En torno al cumplimiento del primer requisito de carácter objet ivo, se 

observa que el sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta 

de este asunto desde el 17 de marzo de 2015, t iempo que sumado a montos 

de redención de pena reconocidos de: 93 días (03/09/2018), 27 días 

(17/11/2018), 248 días (20/05/2022), 214 días (21/09/2023) , 180 días 

(28/11/2023) y 39 días reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 

un total de 133 meses y 18 días de la pena de prisión.  

 

Comoquiera que fue condenado a la pena de 204 MESES DE PRISIÓN, se 

advierte que ha descontado un quantum superior a las tres quintas partes 

que alude el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en es te caso a 

122 meses y 12 días, cumpliendo con ello el presupuesto objet ivo para la 

concesión del benef icio.  

 

c) A efectos de valorar el  aspecto subjet ivo,  obra la Resolución No. 421 155 

del 30 de enero de 2024 expedida por el Consejo de Disciplina de la CPAMS 

GIRÓN, donde se emit ió concepto favorable para otorgar la l ibertad 

condicional del sentenciado.  

 

Si bien en la cart i l la biográf ica registra periodos negativos de conducta, se 

advierte que desde el 25 de octubre de 2021 hasta la fecha ,  ha mostrado 

un cambio posit ivo en su conducta, toda vez que su calif icación se  ha 

mantenido en el grado de buena, ha part ic ipado en los programas especiales 

diseñados para su reinserción al inter ior  del penal, a través de act ividades 

de redención de pena por estudio y trabajo, por lo que no existen razones 

actuales para desconocer su proceso de resocialización.    

 

Por lo tanto, se concluye que se sat isface el factor subjet ivo, ya que el 

sentenciado ha mostrado un cambio posit ivo en su comportamiento que 

permite determinar que no existe necesidad de cont inuar con la ejecución 

de la pena.   

 

d) Respecto al arraigo, es dable precisar que éste no sólo se l imita a la 

existencia de un lugar f ís ico de residencia que sea determinado, sino 

además a la pertenencia del individuo a un grupo famil iar y social,  aspecto 

que se encuentra acreditado con la declaración extraprocesal rendida por la 

señora María Elena Ramos Solano, quien manif iesta ser la progenitora de 

JULIO CÉSAR SEPULVEDA RAMOS, residente en la Cal le 0B  N° 15 F-01 del 

barr io Vil la Mercedes del municipio de Bucaramanga, lugar en el que le 

podrá br indar y supl ir  las necesidades que requiera, aunado a la declaración 

de su hermana Nini Johanna Sepúlveda Ramos, cert if icación de la Parroquia 

de Santa Inés, recibo de servic io públ ico de la ESSA a nombre de María E. 

Ramos S., que demuestra la existencia del lugar ; elementos que permiten 

determinar que el sentenciado JULIO CÉSAR SEPULVEDA RAMOS tiene 

arraigo y residirá en la  CALLE 0B  N° 15F-01 DEL BARRIO VILLA 



 

 

MERCEDES DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, SANTANDER ,  lugar 

donde su familia y la comunidad la esperan para ayudar lo a reintegrar a la 

sociedad.  

 

e) Finalmente, en cuanto a la exigencia de haber indemnizado a la 

víct ima por los perjuic ios causados con la comisión del de l i to, obra en el 

expediente correo electrónico del 9 de octubre de 2023, mediante el cual el 

Centro de Servic ios Judiciales del Sistema Penal Acusator io de esta ciudad 

informa que no se adelantó trámite de incidente de reparación integral.  

 

Por las anteriores razones y comoquiera que se ver if icó el cumplimiento de 

las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal, se 

concede la l ibertad condicional al sentenciado JULIO CÉSAR SEPÚLVEDA 

RAMOS, quedando sometido a un PERÍODO DE PRUEBA DE 70 MESES Y 

12 DÍAS, durante el cual deberá observar buena conducta y presentarse ante 

este Despacho cuando sea requer ido.   

 

Para tal efecto, deberá prestar caución prendar ia por valor de doscientos 

mil ($200.000) pesos -no suscept ible de pól iza  judicial-  y que deberá 

consignar a órdenes de este Despacho Judicial en la cuenta No. 

680012037004 que se l leva para tal efecto en el Banco Agrario de Colombia 

y suscr ibir di l igencia de compromiso con las obl igaciones señaladas en el 

art ículo 65 del Código Penal. Con la advertencia expresa que el 

incumplimiento de los deberes impuestos, conducirá a la pérdida del valor 

consignado y la revocatoria del benef icio,  por lo que deberá ejecutar el resto 

de la condena de manera intramural.   

 

Una vez prestada la caución prendar ia y f irmado el compromiso, se l ibrará 

la boleta de l ibertad por cuenta de este asunto. Se advierte que el penal 

debe verif icar los requerimientos que registre el condenado, caso en el cual 

queda facultado para dejarlo a disposición de la auto r idad que lo requiera.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-    RECONOCER al sentenciado JULIO CÉSAR SEPÚLVEDA 

RAMOS redención de pena en treinta y nueve (39) días por concepto de 

estudio, conforme los cert if icados TEE evaluados, los cuales se abonan 

como descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha el condenado JULIO CÉSAR 

SEPÚLVEDA RAMOS ha cumplido una pena de 133 meses y 18 días de 



 

 

pris ión, teniendo en cuenta la detención f ís ica y las redenciones de pena 

hasta ahora reconocidas.  

 

TERCERO.-  CONCEDER la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado 

JULIO CÉSAR SEPÚLVEDA RAMOS, identif icado con cédula de ciudadanía 

número 91.507.905, por un PERÍODO DE PRUEBA 70 meses y 12 días,  

previo pago de caución prendar ia por valor de doscientos mil ($200.000) 

pesos -no susceptible de pól iza judicial - y suscripción de di l igencia de 

compromiso con las obligaciones señaladas en el art ículo 65 del Código 

Penal, conforme lo señalado en la parte motiva de esta providencia. Se 

advierte que previamente el penal debe verif icar los requerimientos que 

registre el condenado, quedando facultado para dejarlo a disposición de la 

autoridad que así lo requiera.  

 

CUARTO.-  Una vez cumplido lo anterior, es decir,  prestada la caución 

y suscr ita la dil igencia de compromiso, LÍBRESE BOLETA DE LIBERTAD en 

favor de JULIO CÉSAR SEPÚLVEDA RAMOS ante la CPAMS GIRÓN. 

 

QUINTO .-   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 
I r e n e  C .  
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ASUNTO REDENCIÓN Y LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO NI  15065 CUI  68001-3107 -002-

2006-00348 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  ESTEBAN PINZON PACHÓN CEDULA 91.044.071  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

   

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA VIDA  

LEY 906 DE 2004   600 DE 2000  X  1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol icitudes de redención de pena y 

l ibertad condicional elevadas en favor del sentenciado ESTEBAN PINZÓN 

PACHÓN, dentro del proceso de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a ESTEBAN PINZÓN PACHÓN la pena de 28 años y 6 

meses de pris ión, respecto de la sentencia condenator ia proferida el 20 de 

abri l de 2010 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito Especializado de 

Bucaramanga, por los delitos de homicidio agravado y rebelión, conf irm ada 

el 13 de octubre de 2010 por el Tribunal Super ior de Bucaramanga. El 

sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este asunto 

desde el 18 de julio de 2011.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento penitenciar io al lega la siguiente información para estudio 

de redención de pena:   

 

Certificado  Horas  Actividad  Periodo  Calificación  Conducta  

18931859 632 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19035921 640 TRABAJO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19100118 640 TRABAJO 01/10/2023 AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

  

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen los 



 

 

2 
 

requisitos previstos en el art ículo 101  ibídem, se reconoce redención de 

pena al sentenciado en 119 días por concepto de trabajo ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta.   

 

2. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado solicitud de l ibertad condicional,  para lo cual el  

establecimiento carcelar io remit ió los siguientes documentos:  

  

- Resolución No. 421 151 del 30 de enero de 2024 expedida por el Consejo 

de Disciplina del CPAMS GIRÓN con concepto favorable de l ibertad 

condicional,  cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta  

del interno.   

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t iene que el art ículo 64 del Código Penal 

regula el inst ituto de la l ibertad condicional en los siguientes términos:   

  

“L iber tad Condic ional .  Modif icado por  e l  ar t .  30 de la Ley 1709 de 2014.   El  juez, 

prev ia valorac ión de la conducta punible, concederá la l iber tad condic ional a la  

persona condenada a pena pr ivat iva de la l iber tad cuando haya cumpl ido con los  

s iguientes requis itos :   

  

1.  Que la persona haya cumpl ido las  3/5 par tes de la pena.   

  

2-  Que su adecuado desempeño y  compor tamiento durante e l tratamiento 

penitenc iar io en e l centro de rec lus ión permita suponer fundadamente que no 

ex iste neces idad de cont inuar la e jecuc ión de la pena.   

  

3-    Que demuestre ar ra igo fami l iar  y  soc ia l.   

  

Corresponde al juez competente para conceder  la l iber tad condic ional es tablecer , 

con todos los  e lementos de prueba al legados a la  actuac ión,  la  ex is tenc ia o 

inex is tenc ia del  ar ra igo.   

  

En todo caso su conces ión estará supedi tada a la reparac ión a la v íct ima o a l  

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garant ía personal,  real ,  

bancar ia,  o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvenc ia del  co ndenado.  

  

El  t iempo que fa lte se tendrá como per iodo de prueba. Cuando este sea infer ior  a 

tres  años,  e l juez podrá aumentar lo hasta en otro tanto igual,  de cons iderar lo 

necesar io. ”        

  

El caso concreto   

 

a) Se observa que el sentenciado ESTEBAN PINZÓN PACHÓN se 

encuentra privado de la l ibertad por cuenta de esta condena desde el 18 de 

julio de 2011, por lo que indica que ha descontado de manera f ísica 12 años, 
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6 meses y 26 días de prisión, esto es, 150 meses y 26 días de pris ión, t iempo 

que sumado a las redenciones de pena reconocidas corresponden a: 478 

días (18/01/2016), 182 días (17/05/2017), 208 días (04/09/2018), 154 días 

(15/10/2019), 144 días (14/01/2021), 228 días (27/04/2022), 180 días 

(21/07/2023) y 119 días reconocidos en la fecha, indica que ha descontado 

un total de 17 años, 3 meses y 9 días, esto es, 207 meses y 9 días de la 

pena de prisión impuesta.    

 

Comoquiera que PINZÓN PACHÓN fue condenado a la pena de 28 AÑOS Y 

6 MESES DE PRISIÓN, esto es, 342 MESES DE PRISIÓN, se concluye que 

ha descontado un quantum super ior a las tres quintas partes de la pena que 

alude el art ículo 64 del Código Penal, que corresponde en este caso a 205 

MESES 6 DIAS DE PRISIÓN, cumpliendo con el lo el presupuesto objet ivo 

para la concesión del benef icio.  

 

b) PROHIBICIONES LEGALES 

 

En este caso, la procedencia del benef ic io se encuentra sujeto a que la 

conducta punible no se encuentre excluida.     

 

ESTEBAN PINZÓN PACHÓN fue condenado, entre otros, por el del ito de  

HOMICIDIO AGRAVADO “con fines terroristas o en desarrollo de 

actividades terroristas”,  conforme la cal if icación jur ídica de los hechos 

expuesto en la sentencia condenatoria, por hechos ocurr idos el 23 de enero 

de 1997, en vigencia de la Ley 40 de 1993 , por medio de la cual se adoptó 

el estatuto nacional contra el secuestro y se dictaron otras disposiciones.  

 

Los art ículos 29 y 30 de la Ley 40 de 1993, modif icaron los art ículos 323 y 

324 del Decreto Ley 100 de 1980, Código Penal, el cual consagró:  

“ARTÍCULO 29. SOBRE EL HOMICIDIO. El artículo 323 del Decreto Ley 100 de 1980, 
Código Penal quedará así: 

HOMICIDIO. El que matare a otro incurrirá en prisión de veinticinco (25) a cuarenta (40) años. 

ARTÍCULO 30. MODIFICACIÓN AL ARTÍCULO 324 DEL CÓDIGO PENAL. El artículo 324 
del Decreto Ley 100 de 1980, Código Penal, quedará así: 

ARTÍCULO 324. CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. La pena será de 
cuarenta (40) a sesenta (60) años de prisión, si el hecho descrito en el artículo anterior se 
cometiere: 

1. En la persona del ascendiente o descendiente, cónyuge, hermano adoptante o adoptivo o 
pariente hasta el segundo grado de afinidad. 
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2. Para preparar, facilitar o consumar otro hecho punible; para ocultarlo, asegurar su producto 
o la impunidad, para sí o para los partícipes. 

3. Por medio de cualquiera de las conductas previstas en los capítulos II y III del titulo V, del 
Libro Segundo de este Código. 

4. Por precio, promesa remuneratoria, ánimo de lucro o por otro motivo abyecto o fútil. 

5. Valiéndose de la actividad de inimputable. 

6. Con sevicia. 

7. Colocando a la víctima en situación de indefensión o inferioridad o aprovechándose de esa 

situación. 

8. Con fines terroristas, en desarrollo de actividades terroristas o en persona que sea o 

hubiere sido servidor público, periodista, candidato a cargo de elección popular, dirigente 

comunitario, sindical, político o religioso; miembro de la fuerza pública; profesor universitario, 

agente diplomático o consular al servicio de la Nación o acreditada ante ella, por causa o por 

motivo de sus cargos o dignidades o por razón del ejercicio de sus funciones, o en cualquier 

habitante del territorio nacional por sus creencias u opiniones políticas; o en sus parientes 

dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil. (Negrilla y 

subrayado del Despacho) 

 

Por otra parte, e l art ículo 15 de la misma norma, consagró:  

 

“ARTÍCULO 15. EXCLUSIÓN DE BENEFICIOS Y SUBROGADOS. Salvo lo dispuesto en el 

artículo 17 de este Estatuto, en el artículo 37 y la rebaja por confesión previstos en el Código 

de Procedimiento Penal, los sindicados o condenados por los delitos de que trata esta ley 

no tendrán derecho a la condena de ejecución condicional, libertad condicional ni a 

subrogados administrativos. En los casos del delito de secuestro, no podrán otorgarse la 

suspensión de la detención preventiva ni de la condena. La libertad provisional sólo podrá 

concederse por pena cumplida. El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la 

Corte Constitucional mediante Sentencia C-213 de 1994. 

 

Asimismo, las Leyes 733 de 2002 y 1121 de 2006 establecen la exclusión 

de benef icios y subrogados cuando se trate de del itos de terrorismo ,  

secuestro extorsivo,  extorsión y conexos ,  razón por la cual no existe una 

norma más benévola que permita dar apl icac ión al principio de 

favorabi l idad.      

 

De ahí que no resulta procedente la l ibertad condicional sol icitada, 

comoquiera que existen razones de polít ica criminal que han l levado al 

legislador a prohibir de manera expresa se otorguen benef ic ios o 

subrogados a quienes hayan sido condenados por  este t ipo de del itos, tal y 

como ocurre en el sub judice que  ESTEBAN PINZÓN PACHÓN fue 

sentenciado por haber sido hal lado penalmente responsable por el punible 

de HOMICIDIO AGRAVADO “con fines terroristas o en desarrollo de 
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actividades terroristas” ,  motivo por el cual no es posible otorgarle el 

benef ic io jur ídico que reclama a su favor.  

 

Por lo tanto, deberá ejecutar la pena de pris ión impuesta en la sentencia , 

de cara a las funciones de prevención general y especial que se pretenden 

con el reproche punit ivo  para el caso concreto.  

 

En consecuencia, se negará la sol ic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado ESTEBAN PINZÓN PACHÓN  dentro de este asunto.  

         

 

3. OTRAS DETERMINACIONES 

 

3.1 Por el Centro de Servicios Administrat ivos remítase a la Of icina 

Jurídica de la CPAMS GIRÓN, copia de la sentencia condenatoria de pr imera 

y segunda instancia del procesado PINZON PACHÓN.   

 

3.2 Respecto de la sol icitud de insolvencia económica, el Despacho se 

abstiene por ahora de pronunciarse de fondo, toda vez que no le ha sido 

reconocido ningún benef icio.  

 

Respecto de este numeral,  no procede recurso alguno.  

                                                                                                          

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.    RECONOCER  al sentenciado ESTEBAN PINZÓN PACHÓN 

redención de pena de ciento diecinueve (119) días por concepto de trabajo, 

conforme a los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO.  DECLARAR  que a la fecha ESTEBAN PINZÓN PACHÓN 

lleva ejecutada una pena de 17 años, 3 meses y 9 días, esto es, 207 meses 

y 9 días de la pena de pr isión impuesta,  sumada la detención f ís ica y las 

redenciones de pena reconocidas.  
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TERCERO.  NEGAR  la sol ic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado ESTEBAN PINZÓN PACHÓN, según las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

CUARTO.      Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

QUINTO.     Por el Centro de Servic ios Administrat ivos remítase a la 

Of icina Jurídica de la CPAMS GIRÓN, copia de la sentencia condenator ia de 

primera y segunda instancia del procesado PINZON PACHÓN.   

 

SEXTO.     ABSTENERSE por ahora de pronunciarse de fondo sobre 

la sol ic itud de insolvencia económica, toda vez que no le ha sido reconocido 

ningún benef ic io al sentenciado.   

  

SÉPTIMO.  Respecto de los numerales quinto y sexto , no procede 

recurso alguno.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

 

I rene C.  

 

   



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, catorce (14) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO   AUTO REDIME PENA Y  NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL.  
RADICADO   NI 20609   CUI 68081-6000-135-2010-

00147-00 
   

EXPEDIENTE    FÍSICO   X   
ELECTRÓNICO      

SENTENCIADO (A)   JAVIER RESTREPO RAMÍREZ  CEDULA   1.132.294.006  
CENTRO DE 
RECLUSIÓN   

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

  

BIEN JURÍDICO   SEGURIDAD PÚBLICA  
LEY   906 DE 2004   X   600 DE 2000      1826 DE 2017      

  

 

ASUNTO  A TR AT AR  

 

E l  J uzgado  p rocede  a  reso l ve r  la s  s o l i c i t ude s  de  r edenc ión  de  pena ,  

r econoc im ien t o  -d ías  canon -  y  l i be r t ad  cond ic i ona l  e l evada s  en  f avo r  

d e l  s en tenc iado  J AVIER RESTREPO RAM Í REZ ,  den t ro  de l  p r oc eso  de 

l a  r e f e renc ia .  

 

CONSI DER ACIO NES  

 

Es te  J uzgado  v ig i l a  a  J AVI ER RESTREPO RAMÍ REZ l a  pena  ac umu lada 

de  300  mes es  de  p r i s i ón  impues t a  en  v i r t ud  de  l as  s en t enc ias  

c ondena t o r ias  p r o fe r i das  e l  28  de  f eb re r o  de  2013  po r  e l  J uzgado 

P r imero  Pena l  de l  C i r cu i t o  de  Bar r ancaberm e ja ,  como  res pons ab le  de l  

de l i t o  de  hu r to  c a l i f i c ado  y  ag ravado ,  f ab r i cac ión ,  t r á f i c o  o  po r te  de 

a rmas  de  f uego ,  y  e l  30  de  sep t i embre  de  2021  po r  e l  Juzg ado  Onc e  

Pena l  de l  C i r c u i t o  E spec ia l i zado  ads c r i t o  a l  p rog rama O IT  en  Bogo tá ,  

c omo r es pons ab le  de  l os  de l i t o s  de  hom ic i d io  en  pe rs ona  p r o teg ida  y 

s ec ues t r o  s im p le .  A l  sen tenc iado  l e  f ue ron  negados  l os  mecan ismos 

s us t i t u t i vos  de  l a  pena .  

 

1 .  DE L A SOLI CI TUD DE REDENCIÓ N DE PENA  

 

E l  es t ab lec im ien to  pen i t enc ia r io  a l lega  la  s igu ien te  i n fo rmac ión  pa r a  

es tud io  r edenc ión  de  pena .  

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

18933028 354 ESTUDIO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

19036526 348 ESTUDIO 01/07/2023 AL 31/10/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

19111981 360 ESTUDIO 01/09/2023 AL 31/12/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

  



 

 

Ef ec tuados  los  cómputos  lega les  según  lo  p rev is to  en  los  ar t ícu los  82 

y  97 de l  Cód igo Pen i tenc ia r io  y  Carce la r io ,  toda vez  que se cump len los 

requ is i t os  p rev is tos  en e l  a r t ícu lo  101 ib ídem,  se  reconoce redenc ión 

de pena a l  sen tenc iad o en 88 días por  act iv i dades de  estud io ,  l os 

cua les  se  abonarán como descuen to  a  la  pena  de pr is ión  impues ta .     

 

1 .  DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DÍ AS CANON 

 

De l  manuscr i t o  s ignado por  JAVIER RESTREPO RAMÍREZ se ent iende 

que  so l ic i t a  e l  r econoc im iento  de los  d ías  t re in ta  y  uno (31)  de  cada 

mes como abono a  la  pena  impuesta .  

 

De  ent rada,  la  Jud ica tura  de ja  en c la ro  que lo  pre tend ido por  e l  

sentenc iado es  e l  desconoc im iento  de l  p r inc ip io  de lega l idad que debe 

p r imar  en toda la  ac tuac ión  pena l ,  pe ro  con  mayor  re levanc ia ,  en  la  

f ase  de la  e j ecuc ión de la  pena,  pues  ha s ido  e l  p rop io  o rdenamiento 

j u r íd i co  y  la  j u r isprudenc ia  los  que han  def in ido  que los  cómputos  de 

años ,  meses y d ías  deben e fec tua rse,  en  su  t asac ión y descuento ,  de 

acuerdo a l  t é rm ino que la  prop ia  Ley  es tab lezca.  

 

En e l  p resente  caso,  e l  mon to  de la  condena acumu lada es  de 

t resc ientos  (300)  meses de pr is ión ,  luego,  debe  ser  en t a les 

p roporc iones  que se dete rm ine e l  t i empo f ís ico ,  c la ro  es tá ,  ten iendo en 

cuen ta  las  reba jas  por  concepto  de  redenc ión de  pena que se  han 

reconoc ido.  

 

Ahora  b ien,  en  la  e jecuc ión de las  penas se es tará  a  lo  que  d isponga la 

« ley  pena l» ,  y  p rec isamente  és ta  prevé ,  inc luso,  desde e l  Cód igo Pena l  

de  1837,  que por  mes se  debe entender  un p lazo de t re in ta  (30)  d ías :   

 

“ Pa r a  l a  e j e c uc ió n  de  l a s  p e n a s  t em p o r a le s ,  s e  e n t e n d e r á  s i e m p r e  p or  

d í a  e l  t i em p o  d e  ve i n t e  y  c u a t r o  h o r a s ;  p o r  m es  e l  d e  t r e i n ta  d í a s ;  y  

p o r  a ñ o ,  e l  a ñ o  c om ún  d e l  c a l e n d a r i o . ”  

 

I nc luso,  en  e l  a r t ícu lo  161 de la  Ley 600 de l  2000,  se  es tab lec ió  que 

“ l o s  t é r m in os  p r oc e sa le s  s e r á n  d e  h o r as ,  d í a s ,  m e s es  y  a ñ o s  y  s e  c o m p u t a r án  

d e  a c u er d o  c o n  e l  c a le n d a r i o ” ;  d ispos ic ión  en  c i ta  que resu l ta  p lenamente 

ap l i cab le  a l  caso,  bás icamente ,  por  dos  razones :  

 

1 .  Porque se  ha  reconoc ido  que  e l  Cód igo de  Proced im ien to  P ena l  de l  

2000 es  t o ta lmente  vá l ido ,  en  tan to  su  v igenc ia  no ha cesado.   

 

2 .  Porque de acud i rse  a l  p r inc ip io  de in teg rac ión normat i va  d ispuesto 

en  e l  a r t ícu lo  25 de la  Ley  906 de 2004,  se  l l ega a  la  conc lus ión  de que 

es  pos ib le  rem i t i r se  a  d ispos ic iones  comp lementar ias ,  s iempre que  la  

norma pena l  no  regu le  una mater ia  espec i f i ca .  As í ,  t en iendo  en cuenta 

que esa  normat i va  no  cont iene un ar t ícu lo  espec í f ico  sobre  lo  que se 



 

 

debe entender  por  mes,  es  pos ib le  acud i r  a  la  cod i f i cac ión ad je t i va  

homó loga de l  2000 que,  c ie r t amente ,  no  se  opone a  la  na tu ra leza de l  

p roced im iento  pena l .  

 

l a  Sa la  de Casac ión  Pena l  de  la  Cor te  Suprema de Jus t ic ia ,  dent ro  de l  

r ad icado 47990  de 2016  expresó :  

 

“ En  e f e c t o ,  l a  L ey  9 0 6  d e  2 0 0 4  n o  d e r o g ó  l a  L e y  6 0 0  d e  2 0 0 0 .  En  s u  l u g a r ,  

m a r c ó  u n  l í m i t e  t e mp o r a l  p a r a  e l  i n i c i o  d e  l a  v i g e n c ia  d e  a q u e l l a :  “ E l  

p r e s e n t e  c ó d ig o  r e g i r á  p a r a  l o s  d e l i t o s  co m e t i d o s  c o n  p o s t e r io r i d a d  a l  1 °  

d e  e n e r o  d e l  a ñ o  2 0 05 ”  ( a r t .  5 3 3 ) .  As í  m ism o ,  e s t i p u l ó  u n a  im p le m e n t a c i ó n  

g r a d u a l  y  s uc e s iv a ,  m e d ia n t e  l a  s e l e cc i ón  d e  l o s  d is t r i t os  j ud i c i a l e s  e n  

d o n d e  p r o g r es i v a m en t e  c o m e n za r í a  s u  a p l i c a c i ó n  ( a r t s .  5 2 8  y  5 3 0 ) .  

F i n a lm e n t e ,  r es e r v ó  u n  g r u p o  d e  as u n t os  p a r a  q u e  s i g a n  b a jo  l a  é g i d a  d e  

l a  L e y  6 0 0  d e  2 0 0 0 :  “ L o s  c a s os  d e  q u e  t r a t a  e l  n u m e r a l  3 °  d e l  a r t í c u l o  2 5 3  

d e  l a  C o n s t i t u c i ó n  Po l í t i c a  c o n t i n u a r á n  su  t r á m i t e  p o r  l a  L e y  6 0 0  d e  2 0 0 0 ”  

( a r t .  5 3 3 ) .  

 

En  c o n s ec u e nc ia ,  n o  s e  p r es e n t ó  t r á ns i t o  o  s us t i t uc i ó n  d e  u n a  l e g i s l a c i ón  

p o r  o t r a ,  s i n o  q u e  s e  c o n s o l i d ó  u n a  c o ex is t e n c i a  d e  es t a t u t os  p r o c es a le s  

p e n a le s ,  e n  d o n d e  a m b o s  t i e n e n  v i g e n c ia ,  a u n q u e  c o n  á m b i t o s  d e  

a p l i c a c i ó n  d i f e r e n t e s ,  p a r a  q u e  n o  ex i s t a  i n t e r f e r e nc ia  e n t r e  e l l o s .  

 

As í  l a s  c o s as ,  s i  l a  i d e a  d i r e c t r i z  d e  l a  i n t eg r a c i ó n  e s  l a  de  l l e n a r  l o s  

v a c í o s  d e  r e gu l a c ió n  co n  d i sp o s i c i on e s  qu e  “ no  s e  op o ng a n  a  l a  

n a t u r a l ez a  d e l  p r o ce d i m i e n t o  p en a l” ,  l a  m e j o r  fo r m a  d e  cu m p l i r  e sa  

e x i g e n c i a  e s  d a nd o  p r e l a c ió n ,  e n  l a  r ea l i z a c ió n  d e  d i ch a  la b o r ,  a  lo s  

p r e c e p to s  d e  l a  L ey  6 0 0  d e  2 0 0 0 ,  p o r  s e r  d e  l a  m i sm a  es p e c i a l i d ad ,  

m á x i m e  cu a n do  l a  C o r t e  h a  a d mi t id o  q u e  e s t o s  p u e d en  se r  a p l i c ad os  

p o r  f a v o r a b i l i d ad  a  c a s o s  d e l  s i s t e m a p e n a l  a cu s a to r i o . ”  ( N e g r i l l a s  y  

s u b r a ya s  d e l  D e s p a ch o  

 

Ad ic iona lmente ,  en  la  jus t i c ia  pena l  e l  s i s tema de cómputos  imp l ica ,  po r  

s í  m ismo,  conta r  o  descontar ,  según sea e l  caso,  per iodos  de t re in ta 

(30 )  d ías  para  ca lcu la r  e l  t iempo de pr i vac ión de la  l iber tad,  inc luso en 

temas de favorab i l idad.  Lo  anter io r ,  es  per fec tamente  compat ib le  con 

e l  s i s tema de redenc ión de pena presc r i t o  en la  Ley 65 de 1993,  aun 

cuando es tá  expresado en  d ías .   

 

En  todo caso,  es  c la ro  que ca lcu lar  las  penas p r i va t i vas  de la  l i ber tad 

om i t iendo  e l  uso genera l i zado de t re in ta  (30)  d ías ,  am enazar ía  la  

garant ía  de la  segur idad  ju r íd i ca ,  e l  p r inc ip io  de  lega l idad,  como ya  se 

adv i r t i ó ,  e  inc luso i r ía  en cont ra  de la  ap l i cac ión  un i f o rme de  la  Ley ,  

máx ime,  cuando las  leyes  que res t r ingen o  a fec tan derechos 

fundamenta les ,  como la  l i be r tad,  deben s e r  in terpre tadas de la  f o rma 

más res t r i c t i va  pos ib le .   

 

Po r  manera  que ,  de  lo  an ter io r ,  se  ex t rac tan las  s igu ientes  conc lus iones  



 

 

puntua les :  

 

1 .  Por  meses deben  en tenderse  los  de l  ca lendar io  y  aunque ex is ten 

unos que contemp lan más d ías  que o t ros ,  e l l o  no a l t e ra  e l  hecho de que  

cons t i tuyen esa med ida de  t iempo:  un mes.  

 

2 .  Pese a  lo  anter io r ,  l os  t é rm inos  f i j ados  en  meses se  cump len  e l  

m ismo d ía  numér ico  en  e l  cua l  p r inc ip ia ron,  independ ientemente  de  que 

e l  mes en  que comenzó  a  cor rer  t uv iese 28,  29 ,  30  o  31 d ías .  

 

De ta l  manera ,  no  resu l t a  cor rec to ,  para  ca lcu lar  la  pena que fue 

expresada en meses ,  par t i r  de l  número  de  d ías  que cont iene un mes,  

pues  se es ta r ía  t ransmutando e l  sent ido  de la  sanc ión y e l lo  escapa a  

la  ó rb i t a  f unc iona l  de l  j uez e j ecutor .  

 

En ta les  cond ic iones  y  es tando def in ido  por  la  Ley Pena l ,  l a  f o rma como 

debe e fec tuarse e l  cómputo  de descuento  f ís ico ,  no  resu l t a  v iab le  

acceder  a  lo  so l ic i tado.  

 

As í  l as  cosas ,  se  t i ene que e l  sentenc iado JAVIER RESTREPO 

RAMÍREZ se encuen t ra  pr i vado  de la  l iber tad desde  e l  12  de  agosto  de 

2021 y cuen ta  con una detenc ión anter io r  de l  26  de abr i l  de  2010 a l  17 

de  marzo de  2016 ,  l l evando 100  meses  y  23 d ías  de t iempo  f ís i co ,  que 

sumado  a  las  redenc iones de pena  reconoc idas  de  165  d ías  

(11 /02/2014) ,  48  d ías  (28 /05/2014) ,  194 d ías  (05/06 /2023)  y  88 d ías  

reconoc idos  en la  f echa,  ind ica  que l l eva  e j ecutada un to ta l  de  117 

meses y 8  d í as de la  pena de pr is ión impuesta.    

 

3 .    DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

E l  pasado 6  de f ebrero  se  rec ibe en es te  Juzgado so l ic i tud  de  l i ber tad 

cond ic iona l  en  f avo r  de l  sentenc iado  JAVIER RESTREPO RAMÍREZ,  

Para  t a l  e fec to ,  e l  es tab lec im iento  pen i t enc iar io  a l legó la  s igu iente  

documentac ión :  

 

-Reso luc ión  No .  421  150  de l  30  de enero  de 2024  exped ida  por  e l  

Conse jo  de D isc ip l ina  de l  CPAMS GIRÓN con concepto  f avorab le  de 

l i be r tad cond ic iona l ,  l a  car t i l l a  b iog rá f ica  y  e l  cer t i f i cado de ca l i f i cac ión 

de conducta  de l  i n te rno.  

 

E l  a r t ícu lo  64 de l  Cód igo Pena l  regu la  e l  i ns t i tu to  de  la  l iber tad 

cond ic iona l  en  los  s igu ientes  té rm inos :  

 

“ L i b e r t a d  C o n d i c i o n a l .  M o d i f i c a d o  p o r  e l  a r t .  3 0  d e  l a  L e y 1 7 0 9  d e  2 0 1 4 .   

E l  j u e z ,  p r e v i a  va l o r a c i ó n  d e  l a  c o n d uc ta  p u n ib l e ,  c o n c e d erá  l a  l i b e r t a d  

c o n d i c i o n a l  a  l a  p e r so n a  c o n d e n a d a  a  p e n a  p r i va t i va  d e  l a  l i b e r t a d  c u a n d o  

h a ya  c u m p l i d o  c o n  l os  s i g u i e n t e s  r e q u i s i t o s :  



 

 

 

1 -    Q u e  l a  p e r s o n a  h a ya  c um p l i d o  l a s  3 / 5  pa r t e s  d e  l a  p e n a .  

2 -  Q u e  s u  a d ec u a d o  d e s em p e ñ o  y  c o m p or t am ie n t o  d u r a n t e  e l  t r a t am ie n t o  

p e n i t e n c i a r i o  e n  e l  ce n t r o  d e  r e c l us i ó n  p e rm i t a  s u p o n e r  f u n d a dam e n t e  q u e  

n o  e x i s t e  n e c es id a d  d e  c o n t i n u a r  l a  e j ec uc ió n  d e  l a  p e n a .  

3 -   Q u e  d em u es t r e  a r r a i g o  f am i l i a r  y  s o c i a l .  

 

C o r r es p o n d e  a l  j u e z  c om p e t e n t e  p a r a  co n c e d e r  l a  l i b e r t a d  c o n d i c i o n a l  

e s t a b le c e r ,  c o n  t o d o s  l o s  e l em e n t o s  d e  p r u e b a  a l l e g a d o s  a  la  a c t u ac i ó n ,  

l a  e x i s t e nc i a  o  i n ex i s t e n c i a  d e l  a r r a i g o .  

 

En  t o d o  c a s o  s u  c o nc e s ió n  es t a r á  s u p e d i t a d a  a  l a  r e p a r ac i ó n  a  l a  v í c t im a 

o  a l  a s e g u r am ie n t o  d e l  p a g o  d e  l a  i n d em n i za c i ó n  m e d ia n t e  g a r a n t ía  

p e r s o n a l ,  r e a l ,  b a nca r i a ,  o  ac u e r d o  d e  p a g o ,  s a l vo  q u e  s e  d em u es t r e  

i n s o l ve n c ia  d e l  c o n de n a d o .  

 

E l  t i em p o  q u e  f a l t e  s e  t e n d r á  c om o  p e r io d o  d e  p r u e b a .  C u an d o  e s t e  s e a  

i n f e r i o r  a  t r es  a ñ os ,  e l  j u e z  p o d r á  a um e n ta r l o  h as t a  e n  o t r o  t an t o  i g u a l ,  d e  

c o n s id e r a r l o  n ec e s ar i o . ”       

 

 

EL CASO CONCRETO 

 

De esta manera, al examinar los presupuestos que exige la norma para la 

procedencia del subrogado, se observa que el sentenciado JAVIER 

RESTREPO RAMÍREZ se encuentra pr ivado de la l ibertad desde el 12 de 

agosto de 2021 y cuenta con una detención anterior del 26 de abril de 2010 

al 17 de marzo de 2016, l levando 100 meses y 23 días de t iempo f ís ico, que 

sumado a las redenciones de pena reconocidas de 165 días (11/02/2014), 

48 días (28/05/2014), 194 días (05/06/2023) y 88 días reconocidos en la 

fecha, indica que l leva ejecutada un total de 117 meses y 8 días de la pena 

de prisión impuesta.   

  

Comoquiera que fue condenado a la pena acum ulada de 300 MESES DE 

PRISIÓN se advierte que se encuentra distante de cumplir el quantum de las 

tres quintas partes que alude el art ículo 64 del Código Penal que 

corresponde en este caso a 180 meses, motivo por el cual no resulta posible 

la concesión del benef icio ante la ausencia del primer presupuesto de 

carácter objet ivo, s in que sea necesar io entrar a examinar los demás 

requisitos contemplados en la norma.  

 

En consecuencia, se negará la solic itud de l ibertad condicional elevada en 

favor del sentenciado JAVIER RESTREPO RAMÍREZ dentro de este asunto.  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-    RECONOCER  al sentenciado JAVIER RESTREPO RAMÍREZ 

redención de pena de 88 días por concepto de estudio,  conforme los 



 

 

cert if icados TEE evaluados,  t iempo que se abona como descuento a la pena 

de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO .-    DECLARAR  que a la fecha el condenado JAVIER RESTREPO 

RAMÍREZ  ha cumplido una pena de 117 meses y 8 días de la pena de 

prisión impuesta ,  teniendo en cuenta la detención f ís ica y las redenciones 

de pena hasta ahora reconocidas.  

 

TERCERO.-  NEGAR  la petic ión de reconocimiento de «días canon» 

formulada por JAVIER RESTREPO RAMÍREZ, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva.  

 

CUARTO.-  NEGAR  la sol ic itud de l ibertad condicional  elevada en favor 

del sentenciado JAVIER RESTREPO RAMÍREZ, según  las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

QUINTO.-  Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 
I r e n e  C .  




















